
CONCEJO DEUBERANTE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repúbl ica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

2012-En Memoria de Los Heroes de Malvinas

NOTA N° 1 2 /2012
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 7 7 JUN 2012

Ref: Expte GU 4197/2012 - "GONZALEZ José Luis -
SOLICITUD PREDIO" 	 •

Sr. Presidente;

Me dirijo a usted a los eféctos de remitir para su tratamiento, lo
actuado en relación con el expediente administrativo de referencia.

A tal fm se adjunta el expediente mencionado, acompafiado con
Informe S.S.G.U. N° 003/2012.

Sin otro particular saludo a Ud. muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en

uso los predios identificados catastralmente como Sección G, macizo 9, Parcela 9

y Sección G, Macizo 9, parcela 10 por el plazo de un (1) año a las personas y a los

fines de traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se

indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, podrá, una vez vencido el

plazo establecido y previa verificación del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente, adjudicar en venta a las personas autorizadas los

predios resultantes, de conformidad con la normativa vigente, quedando

exceptuado de la aplicación del concurso público previsto en el artículo 32 de la

Ordenanza Municipal N° 2025 como así también de los alcances de las

ordenanzas municipales N° 3085 y N° 3133.

ARTICULO 3°.- El precio en concepto de canon de uso mensual que deberán

abonar las personas autorizadas por la presente y que se indica en el Anexo I, se

hará efectivo desde el momento de la real ocupación del predio, pudiendo ser

tomado como parte del pago del mismo de conformidad con lo dispuesto en el

Articulo 2°.

ARTICULO 4°.- De forma.-
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ANEXO I

Personas Autorizadas Predio Canon Mensual

Claudio Abel Bugallo
Dni. 14.872.153

Gepeto Amoblamientos

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 2.297 mts2. aprox

$ 7.427,00

Jose Luis Gonzalez
Dni. 22.943.632

Imprenta Formas SRL

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 1.237 mts2. aprox

$ 4.000,00

Jorge Norberto Muñiz
Dni. 13.080.955

Metalurgica Muñiz

Sec. G, Mac.9 Parc.10 $ 4.612,00
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CITESE EXPEDIENTE: GU 004196 2012 •

_ J.ETRA	 NUMERO AÑO

FECHA:	 25/06/2012

INICIADOR: Subsecretaria de Gestion Urbana

ASUNTO:	 BUGALLO CLAUDIO - SOLICITUD PREDIO

--	 ..

TEMA:	 (403)Solicitud Predio 	 .

EXPEDIENTES AGREGADOS: 	 00	 .

.	 .-

..,

1 11 1111 1 1111 1 1111 11111 11111 11111 111111 l II 111111 11111 1 1111 11111 11111 11111 1111 1111

715 - 4/31



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

2012 - EN MEMORIA DE LOS IIEROES DE MALV1NAS

NOTA N° 111 /2012

LETRA:S.S.G.U. .

USHUMA,
25 JUN 2017

Por la presente se dispone la apertura de un Exp1c. caratulado :

TEMA: (403) SOLICITUD PREDIO

ASUNTO: "BUGALLO CLAUDIO - SOLICITUD PREDIO"

.4-RN DA IV	 FF
"AsIstzeq,	G.U.

,
Municipalidad de tfi-Trata---

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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FAÉRICA dr AMOBLAMIENTOS

Diseño y Fabricación de Amoblamient
Oficina • Cocina • Placares Instalaciones Co

Ushuaia, 22 de junio de 2012

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Sr. Intendente
S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de titular de la
explotación comercial e industrial que gira en plaza como Gepeto Amoblamientos,
dedicada a la fabricación de muebles y carpintería en general.

Actualmente la fábrica se halla funcionando en el inmueble sito
en Perito Moreno 1575 de esta ciudad en donde se desemperian casi 40 empleados en
las distintas funciones de planta, administración, diserio y depósito.

El inmueble en cuestión se ocupa en calidad de locatario mediante
contrato que feneciera en fecha reciente y que, por razones que desconozco, el
propietario no ha aceptado renovar, colocando a la empresa y sus dependientes en una
situación de difícil o imposible solución.

Hoy la suerte de la actividad productiva y de la fuente de trabajo
de las numerosas familias que la integran, incluyendo la propia, dependen de la
obtención inmediata de una predio o galpón de características similares a la qué hoy
posee para trasladar la planta y sus dependencias anexas, lo cual se ha tornado en una
tarea infructuosa atento la carencia de oferta de inmuebles privados que cumplan esos
requisitos.

Agrava la situación el hecho de que, ante la imposibilidad de
desmontar en forma inmediata la porción de la planta afectada al vencimiento del plazo
locativo y ante la intransigencia del locador, éste ha informado que ya ha dado inicio a
actuaciones judiciales cuyo estado o radicación a la fecha se desconocen, no obstante, es
altamente probable su notificación en fecha próxima.

Por todo ello, solicito su intervención para que. a través de los
órganos pertinentes acceda a la adjudicación de un inmueble destinado a la finalidad
antes descripta, entendiendo que, mas allá de coadyuvar a la subsistencia de un
emprendimiento privado, el fin último ha de centrarse en el mantenimiento de una
industria que nació y creció en Ushuaia, con recursos propios y con el esfuerzo de todos
sus integrantes que hoy viven la incertidumbre de su continuidad.

Cabe recordar, sobre el particular, que desde el año 2007 se
vienen realizando peticiones de igual naturaleza, sirviendo las notas adjuntas de
constancia precedente, no obstante la situación actual impone una solución concreta y
en un plazo razonablemente breve a fin de no causar perjuicios a terceros, (en virtud a la

May.11~=.111119~.11n- .~15189~15V":

Www.gepetoamoblamientos.com.ar  • Ventas@gepetoamoblamientos.com.ar
Av. Perito moreno 1575 • Tel: (02901) - 425454 • Ushuaia • Tierra del Fuego • Argentina
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Diseño y Fabricación de Amoblamient
Oficina- Cocina Placares , Instalaciones Co

_	 .

imposibilidad de desocupar el ínmueble actual) y a los integrantes de la empresa en
función a un eventual cese temporal o definitivo de actividades.

Sin otro particular, saludo al Sr. intendente muy atte.

VVvvvv.ge petoamoblamientos.com.ar • Ventas@gepetoamoblamientos.com.ar
Av. Perito moreno 1575 • Tel: (02901) - 425454 • Ushuaia • Tierra del Fuego • Argentina
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FABRICA o AMOBLAMIENTO
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Amobkunie
Plaeares -

lnstalaelones Comereiales
iMuebles en General

Ushuaia, 15 de Mayo de 2007.-

Señor
Intendente Municipal
Municipalidad de Ushuaia
Ing. Jorge A. Garramurio

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a
. efectos de solicitarle considere la posibilidad de adjudicarme un terreno en el

Parque Industrial de esta ciudad, con servicios y calle de acceso para el ingreso
de camiones de gran porte.

- Motiva la presente solicitud la necesidad
de contar con un espacio en el cual pueda desarrollar plenamente la actividad
de mi fábrica de amoblamientos.

Considero necesario poner en su
conocimiento la evolución de mi empresa, en una sintética reseria, la cual en
poco tiempo ha tenido un importante crecimiento, el cual ha sobrepasado la
capacidad física inicial.

He iniCiado mi la actividad de fabricación
de muebles y accesorios adquiriendo en el mes de Enero del 2003, una
propiedad en la calle Río Negro 162, .que contaba con un galpón de 150 metros
cubiertos. Al ario siguiente y producto del desarrollo de la empresa debí
realizar modificaciones, ampliando la superficie cubierta, incorporando un
nivel y dé esta manera duplicar la capacidad inicial, o sea a 300 metros, siendo
éste el máximo autorizado por la municipalidad.

Paralelamente, alquilé un galpón donde
instalé un secadero de madera automatizado para contar con materia prima
propia a efectos de producir muebles y accesorios en madera de lenga.

En el mes de Marzo de 2006, alquilé otro
galpón de 150 metros cuadrados y una oficina de dos plantas en la calle Cabo
de Hornos 3906, a fin de instalar un conjunto de máquinas modernas para la
producción de amoblamientos de oficina, muebles de cocina, vestidores,

• placares e instalaciones comerciales.

Cabo de Hornos 3906 Tel: (02901) - 443578 - Cel.: 1560 - 6792
carpinteriagepeto@speedy.com.ar Ushuaia - Tierra del Fuego
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Amoblzunientos
Plaeures - Aberturas

nstAlaciones Comereittles
Muebles en General
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FABRICA DE AMOBLAMIENTOS

En el mes de junio de 2006 alquilé un
nuevo galpón, siendo el tercero que tengo alquilado en la actualidad, en
principio, para el acopio de los muebles producidos para el nuevo edificiomunicipal.

Advirtiendo el crecimiento, en el mes de
Agosto de 2006, presenté en el Consejo Federal de Inversiones, un proyecto
solicitando la asistencia crediticia para adquirir un Control Numérico (CNC),
maquinaria computarizada, complemento de las máquinas antes mencionadas,
y considerar la posibilidad de adquirir el galpón alquilado en la calle • Río
Negro.

En la actualidad me resulta difícil seguir
desarrollando mis actividades en la actual estructura, dado que la .mayor
dificultad que se suscita es el espacio, acarreando problemas de logística.
Ejemplo de esto es que cada vez que llegan materiales (placas, maderas) se
obstruye por varias horas el desarrollo normal del tránsito, como consecuencia
de la descarga de los mismos, hecho que me ha llevado a descartar la
posibilidad continuar las actividades fabriles en la zona donde actualmente se
desarrollan.

Otro de los puntos que completan la
• Presente reseria es la dotación de personal que, en origen, fue de 3 personas y
en la actualidad, la carpintería a través de la incorporación de la nueva
tecnología, se ha convertido en fábrica de amoblamientos, incrementando el
personal a la fecha, a 20 personas organizadas de la siguiente forma: un Gerente
de Administración, un Diseñador Industrial, un Auxiliar administrativo, dos
Encargados de planta, tres Carpinteros oficiales, diez Carpinteros ayudantes y
Servicio de Arquitectura externo.

Las maquinarias descriptas, no existen
desde Bahía Blanca hasta nuestra ciudad, destacando que son de última
generación y poseen un elevado nivel de producción lo que me permitiría, en
un futuro exportar a la Patagonia y fuera del País.

Por todo lo expuesto, apelo a su voluntad
y decisión política de acompafiar este proyecto de crecimiento de esta mediana
empresa que he ido desarrollando en el término de estos dos últimos arios, con
mi esfuerzo personal, tratando de aportar a nuestra comunidad, productos que
superan permanentemente el nivel de calidad y una fuente de empleo
genuina.

41115~11~3~4111

Cabo de Hornos 3906 - Tel: (02901) - 443578 Cel.: 1560 - 6792
carpinteriagepeto@speedy.com.ar  - Ushuaia - Tierra del Fuego
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FABRICA DE AMOBLAMIENTOS

Amoblam
Plaeares -

instalaciones Coluereialcs
Muchles en General

.examswerttnwronrIvtn,anK,,74mv.

A la fecha, mantengo en suspenso el
crédito solicitado al Consejo Federal de Inversiones (CFI), hasta tanto resuelva
la posibilidad de adquirir un terreno Fiscal

Sin otro particular, y reiterando la
necesidad de vuestra atención a lo solicitado, descontando una respuesta
favorable, lo saludo a Ud. muy atentamente.-

--------;,.—
~rantmlemagymmpmiwnmw

Cabo de Hornos 3906 - Tel: (02901) - 443578 - Cel.: 1560 6792
carpinteriagepeto©speedy.com.ar  - Ushuaia - Tierra del Fuego
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FABRICA DE AMOBLAMIENTOS

Amoblamientd
Placares - Abe

Instalaciones Comerciales
Muebles en General

Ushuaia 15 de Noviembre 2007.-

Serior
Intendente Municipal
Municipalidad de Ushuaia
Ing. Jorge. A Garramufto

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a UD. con el fin
de solicitar la adjudicación de el terreno ubicado en la sección F Manzana 30 Parcela 6
Cuyo titular es la Municipalidad de Ushuaia.

Motiva la presente solicitud la necesidad de
contar con un espacio en el cual pueda desarrollar plenamente la actividad de mi fábrica
de amoblamientos, como ya lo manifestara en solicitud de fecha 15 de Mayo 2007.-

Para un mejor proveer adjunto:
Copia de la nota presentada con fecha 15 de mayo 2007.- en donde expongo
detalladamente la situación en que me encuentro y la necesidad imperiosa de que se me
adjudique un terreno para realizar plenamente mis actividades de fabricación.-
Copia del proyecto presentado al Consejo Federal de Inversión solicitando un crédito
para construir un galpón y modernizar algunas maquinarias.
Copia de la cotización de la empresa que montaría el galpón a construir.
Copia del certificado de Base Tributaria expedido por esa Municipalidad del Terreno
solicitado.

Tenga en cuenta sr. Intendente, que mi
empresa en estos momentos da empleo a 22 jefes de familia y una vez construida la
nueva planta me posibilitaría incrementar la dotación de personal, con la finalidad de
poder realizar una alta producción y de esta manera realizar exportaciones, como ya lo
he hecho a modo de prueba en el año en curso.

Sin otro particular y reiterando el pedido de
fecha 15 de Mayo del 2007.- descuento desde ya una respuesta favorable a mi solicitud.
Lo saludo muy atentamente.-

Cabo de Hornos 3906 - Tel: (02901) - 443578 Cel.: 1560 6792
carpinteriagepeto©speedy.com.ar - Ushuaia - Tierra del Fuego
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Ushuaia 25/06/2012

Diseño y Fabricación de Amoblamientos_	 .„,
Oficina Cocina Placares . Instalaciones CoFABRICA 111 AMOBLAMIENTOS

Municipalidad de Ushuaia

documentación solicitada: Ajuntamos a la presente la siguiente

Inscripción D.G.R.

Habilitación Comercial (Perito Moreno 1575)

Constancia de Inscripción A.F.I.P.

Contrato de Locación (Perito Moreno 1575)

Sin otro particular me despido de Uds.
Muy atte.-

BUGALLO, Claudio Abel
DNI 14.872.153

Www.gepetoamoblamientos.com.ar Ventas@gepetoamoblamientos.com.ar
Av. Perito moreno 1575 . Tet (02901) - 425454 . Ushuaia • Tierra del Fuego • Argentina
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antádida e Islas del Atlántico Sur

DIRECCION DE COMERCIO USHUAIA

CERTIFICADO DE 1NSCRIPCION
Decreto Territorial N° 887/81

	 Por el presente se CERTIFICA que la firma comercial denominada:

" GEPETO AMOBLAMIENTOS " ( CARPINTERIA. Fabricación de Muebles de Madera
y Accesorios ), de: CLAUDIO ABEL BUGALLO .

sita en PERITO MORENO 1\1° 1575

de la ciudad de USHUAIA , ha sido inscripta en el REGISTRO PERMANENIE DE
ACTIVIDADES COMERCIALES con el número más arriba indicado.

USHUAIA, 08 de SEPTIEMBRE de 2009

RUBE H. A CHEZ
JEFE DEPTO COM RC1 INT Y EXT

D1RECCION G ERGIO SPUAJA

715 - 14/31
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Provincut iterra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

íVLA	 AE2--

Direcci de Gernerclo e Indasteir
Mure Ipaildad de Ushate

USHUAIA
, T 2009ívl

VISTO: El Expte. N° 4202/2003, por el cual se solicitó la Habilitación Comercial del local sito en
Avda. Perito Moreno N° 1575, de esta localidad, y;

CONSIDERANDO:

Que dicho local comercial fue Habilitado mediante Disposición D. C. e I. N° 454/09.

Que el recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 565,
encontrándose dicha Habilitación encuadrada en el Decreto Reglamentario N° 954/93, en su Artículo 50,
Inciso a).

Que la Directom de Comercio e Industria se encuentra facultada para otorgar la habilitación de los
locales comerciales por Decreto Municipal N° 564/95.

Por ello:

LA DtRECTORA DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Habilitar hasta el día 04 de Junio de 2012, el local comercial arrendado a favor del sefior
Claudio Abel BUGALLO, D.N.I. N° 14.872.153, sito en Avda. Perito Moreno N° 1575, de esta localidad,

cuya superficie es de 981,00 m2., para explotar el rubro: C.A.E.U.: K.03.03, "TALLER DE SERVICIO:
Carpinteria".

ARTICULO 2°.- Previo al vencimiento otorgado en el Artículo primero deberá soficitar y presentar la
documentación necesaria para obtener la prórroga correspondiente. El incumplimiento dará por extinguida

dicha Habilitación debiendo en consecuencia cesar la actividacL Constatado el cese de actividades, se

procederá de acuerdo al Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 1322.

ARTICULO 3°.- La Baja Comercial dermitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas
correspondientes atento a lo establecido en el Artículo 108° de la Ordenanza Fiscal vigente.

ARTICULO 4°.- De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1322, el

titular de la Habilitación en cuestión fija domicilio en calle Kuanip N° 2406, de esta localidad.
ARTICIJLO 5°.- Registrar. Notificar a quienes corresponda. Cumplido. Archivar.

DISPOSICIÓN D. C. e I. N° 527/2009.-

"LAS ISEAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGEN77NAS"
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En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Attántico Sur, a los
cinco días del mes de junio del año dos mil nueve, entre el Sr. Martín Javier CÁRDENAS, titular

del documento nacional de identidad N° 25.633.296, con domicilio en la calle De los Ñires N°

3220, de la Ciudad de Ushuaia, (el "Locadon, por una parte; y por la otra parte, el Sr. Claudio

Abel BUGALLO, titular del documento nacional de identidad N° 14.872.153, con domicilio en la

calle Kuanip N° 2406 (el "Locatario", y junto con el Locador, las "Partes"), convienen en celebrar
el presente Contrato de Locación (el "Contrato"), sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO.

	1.1	 El Locador da en locación al Locatario, y éste acepta, el inmueble sito en la avenida

Perito Moreno N° 1575. El inmueble objeto del presente se encuentra constituido por una
nave con una superficie cubierta total de 950m2, más con el playón de estacionamiento

ubicado del lado izquierdo cuya superficie total es de 624,20m2, cuyos datos catastrales
son los siguientes: Sección: F — Macizo: 1 — Parcela: 22 (el "Inmueble").

1.2 El Locador declara y garantiza al Locatario que: (i) el Locador es el exclusivo propietario

del Inmueble y de los Accesorios; (ii) el Locador tiene la libre disposición y administración

del Inmueble; (iii) no se encuentran constituidos derechos reales sobre el Inmueble, ni

pesan medidas cautelares ni inhibiciones sobre el mismo; y (iv) no existe impedimento

legal alguno para la celebración del Contrato. En consecuencia, el Locador se obliga a

mantener indemne al Locatario de todo reclamo que se le formule por encontrarse en
uso y goce del Inmueble y de los Accesorios.

SEGUNDA: PLAZO.

Las Partes fijan el plazo de duración del presente Contrato en treinta y seis (36) meses contados
a partir del día cinco del mes de junio del año dos mil nueve (05/06/2009) hasta el día cuatro del

mes de junio del año dos mil dos mil doce (04/06/2012), fecha ésta en que deberá restituirse el
Inmueble al Locador sin necesidad de interpelación, notificación o requerimiento alguno, libre de
toda ocupación.

Según acuerdo de partes el Locatarío toma posesión del bien antes del inicio del presente
contrato, siendo la entrega de Ilaves el día trece del mes de mayo del año dos mil nueve
(13/05/2009).

dxJ
Beigrano	 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego-- Argentina 1 Tel-Fax: (02901) 435100 j 43,11114
e-maih surpropiedades@speedy.com ,ar www.surpropiedadessri.com ,ar
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TERCERA: PRECIO.

3.1. Respecto de toda la vigencia del Contrato, el precio de la locación se fija en la suma total

de pesos quinientos sesenta y siete mil ochocientos cuarenta ($567.840.-), distribuido de
la siguiente manera: 1° año: doce (12) cuotas mensuales de pesos trece mil ($13.000.-),

2° año: doce (12) cuotas mensuales de pesos quince mil seiscientos ($15.600.-) y el 3° y
último año de contrato: doce (12) cuotas de pesos dieciocho mil setecientos veinte

($18.720.-), pagaderos por mes adelantado del día 1° al día 10° de cada mes, en el
domicilio de la firma SUR SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L., sito en Belgrano N° 85, de la
ciudad de Ushuaia o mediante depósito bancario realizado en el Banco HSBC, Cuenta
Corriente N° 6893202349, a nombre de SUR SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L., CBU N°
1500689100068932023496 — CUIT N° 30-67576179-1, o donde en el futuro se informe al
Locatario, previa notificación fehaciente. En el caso de realizarse el abono del alquiler

mediante depósito, deberá enviar por fax el comprobante del mencionado depósito al
teléfono de la inmobiliaria administradora: (02901) 434134 — 435100 en donde una vez

verificado el depósito se emitirá el correspondiente recibo de alquiler. Cualquier

modificación en el domicilio de pago establecido, deberá efectuarse por escrito y con la
firma de ambas partes.

3.2. El precio será pagadero en efectivo/mediante cheque a la orden/depósito bancario en la
cuenta de SUR SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L. y en moneda nacional, y será recibido
por la firma anteriormente mencionada, cuyos recibos se reputarán válidos para justificar
la cancelación del respectivo canon y la liberación del Locatario.

3.3 El precio de la locación es por mes completo, por lo que el Locador no está obligado a

recibir ni devolver fracciones por días en que el Locatario no usare el Inmueble. Y aunque

el Locatario se mudara o retirara antes de finalizar el mes, pagará íntegramente el alquiler
correspondiente a ese mes.

3.4 Por un acuerdo entre partes se le otorgará al Locatario un período de gracia por dos

meses, debiendo realizar el primer pago del cánon locativo el día primero del mes de
agosto del año dos mil nueve (01/08/2009).

CUARTA: MORA. INTERESES. CLÁUSULA PENAL

El no pago del canon locativo en el plazo estipulado en la Cláusula anterior TERCERA: PRECIO.,

producirá la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación alguna, en los términos del

Eelcuano 85 (_9410) Ushuaia, Tierra del Fuego . - Argentina 1 Tel-Fax: (029011 435100	 434154
e-maih surpropiedades@speedy.com.ar  1 www.surpropiedadessri.com.ar
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artículo 509 del Código Civil de la República Argentina.

Mientras el Locatario esté en mora, deberá abonar al Locador una multa diaria o interés punitorio,
que en este acto se fija en un cero cincuenta por ciento (0,50%) sobre el monto adeudado, sin
perjuicio del interés legal y de todo otro pago que resulte aplicable.

El atraso en el pago del canon locativo por más de un mes calendario generará a favor del
Locador el derecho a demandar el desalojo del Locatario, solicitando la inmediata restitución del
Inmueble, libre de toda ocupación, sin perjuicio de las demás indemnizaciones y penalidades que
pudieren corresponder bajo el Contrato y la normativa aplicable en la República Argentina.

El Locador queda facultado para el caso de mora a rehusar percibir el alquiler si no incluye los
intereses punitorios, o recibirlos imputándolos primero a dichos intereses y el remanente al valor
locativo. El monto del canon locativo mensual se ha establecido en moneda nacional, en efectivo
y para su cumplimiento hasta la fecha de vencimiento establecida. En el supuesto de pago
mediante cheque los mismos sólo tendrán efecto cancelatorio a la fecha de su acreditación
bancaria. El Locatario asume el costo por todo concepto que esta modalidad de pago infiera
(impuestos, débitos bancarios creados o a crearse), así como también de los punitorios que se
devenguen por mora en su acreditación.

QUINTA: DESTINO,

El inmueble deberá destinarse exclusivamente para local comercial, en el rubro de carpintería y
salón de exhibición y venta, siempre que estos usos no sean contrarios a la moral y buenas
costumbres; quedando expresamente prohibido darle un uso diferente al establecido en esta
Cláusula.

SEXTA: ESTADO DEL BIEN MEJORAS -RESTAURACIÓN — VISITAS.

6.1	 El Locatario manifiesta haber visitado el Inmueble, verificando y aceptando el estado en
que se encuentra, recibiéndolo en este acto de plena conformidad.

6.2 Le está permitido al Locatario realizar las modificaciones necesarias a fin de adecuar la
estructura edilicia a las necesidades de explotación comercial del inmueble, previa autorización
por escríto del Locador y/o su representante legal, y siempre que estas no afecten en menos el
valor del Inmueble, quedando las que se realicen en beneficio del Locador, sin derecho del
Locatario al pago o compensación alguna por las mismas.

6.2.1	 El locatario se compromete a instalar las alarmas correspondientes al sistema de
ncendio y el sistema de calefacción, dejando ambas en funcionamiento y en beneficio del

Beigrano	 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego - Arg_ntine 1 Tel-Fax: (02901) d 35100	 43413d
e-rnaii: surpropiedades@speedy.com.ar 1 www.surpropiedadessrl.com.ar
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Locador al momento de finalización o resolución anticipada de contrato, sin derecho del locatario
al pago o compensación alguna por las mismas.

6.2.2 El locador co compromete a la instalación del sistema de hidrantes, parte necesaria para
cumplimentar la reglamentación pertinente al sistema de incendios.

	

6.3	 Al momento de la restitución, el Locatario deberá, además, acreditar el pago total de
todos los conceptos a su cargo según el presente Contrato.

6.4 El Locador podrá, previo acuerdo sobre día y hora, visitar el Inmueble, a fin de
inspeccionar el estado del mismo, y verificar el cumplimiento por el Locatario de las obligaciones
asumidas mediante el Contrato.

	

6.5	 El locador se compromete a entregar al locatario el plano correspondiente al inmueble
locado.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL LOCATARIO.

Además de todas aquellas que le correspondan en virtud de las restantes cláusulas o de las
normas aplicadas al Contrato, el Locatario asume expresamente las siguientes obligaciones:

7.1 Efectuar a su exclusivo costo todas las reparaciones y gastos que fueran necesarios
a fin de mantener el Inmueble y sus instalaciones.

7.2 Contratar, dentro de los diez (10) días de celebrado el Contrato, un seguro contra
incendios que asegure el Inmueble, con una Compañía de Seguros de primer nivel y
prestigio, y mantenerlo asegurado durante toda la vigencia del Contrato. La póliza será
endosada a favor del Locador. La falta de pago de las primas, la modificación de la
cobertura que implique un prejuicio para el Locador, o la tardanza de pago que deje sin
cobertura al Inmueble será considerado Incumplimiento de Contrato y causal de rescisión
y desalojo. Sin perjuicio de lo antedicho, la póliza deberá ser actualizada conforme a los
precios de plaza. De no hacerse, y de ocurrir un siniestro, los daños eventualmente
ocasionados al Inmueble y/o a personas deberán ser soportados por el Locatario en la
porción no abonada por la Compañía Aseguradora.

7.3 Respetar y hacer respetar en el interior del Inmueble la moral y las buenas
costumbres.

Belgrano 85 (9410) Ushuaía, Tierra del Fuego : - Argentina í Tel-Fax: (029011 435100 1 434134
e-mail: surpropiedades@speedy.com.ar 1 www.surpropiedadessrl.com.ar
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	 Pagar puntualmente los servicios de agua, gas y electricidad. Las tasas municipales
y provinciales y los impuestos inmobiliarios serán por cuenta y cargo del Locador. El
Locatario es responsable de todo hecho que pudiera motivar el retiro, anulación o
suspensión de cualquiera de estos servicios.

	

7.4.1	 El Locatario deberá acreditar su condición de Locatario frente a la Dirección
Provincial de Energía, la Dirección Provincial de Obras Sanitarias y Camuzzi
Gas del Sur.

	

7.4.2	 El Locatario deberá entregar al Locador trimestralmente copia de los
comprobantes de pago de los servicios.

	

7.4.3	 La falta de pago de los servicios autoriza al Locador a imputar los pagos
recibidos a cancelar la deuda impaga por servicios primero, y luego al pago del
canon locativo.

	

7.4.4	 La falta de pago de más de dos meses de un servicio, o de más de un servicio
en un mes será causal de desalojo, según las previsiones del Código Ritual
aplicable.

7.4.5 Al momento de restitución del Inmueble, el Locatario deberá acreditar que todos
los conceptos a su cargo están pagos mediante presentación de libre deuda de
todos los organismos correspondientes. De no ser así, abonará al Locador una
suma de dinero suficiente para efectuar los pagos debidos. Los conceptos
impagos devengarán a favor del Locador una penalidad a calcularse según el
mismo procedimiento que el establecido en la Cláusula CUARTA: MORA.
INTERESES. CLÁUSULA PENAL. del Contrato.

7.5 Abonar todos los gastos de reposición, y las correspondientes multas de los servicios
interrumpidos y/o cancelados por falta de pago y/o por cualquier otra causa imputable
al Locatario.

7.6 No introducir en el Inmueble elementos de cualquier índole que puedan crear perjuicio
o peligro al Inmueble o a las personas.

Belgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego - Argentina ¡ Tel-Fax: (02901) 435100 i 434154
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OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DEL LOCATARIO. DESALOJO. VÍA EJECUTIVA.

Si el Locatario no diere cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones bajo el Contrato, siendo el
incumplimiento total o parcial, deberá ser intimado por el Locador por el término de diez (10) días
para que subsane el respectivo incumplimiento. Transcurrido dicho plazo sin que el Locatario

hubiere subsanado el incumplimiento, podrá el Locador rescindir el Contrato, pidiendo el desalojo
y la inmediata restitución del Inmueble, con más las indemnizaciones que pudieren corresponder,
o de las penalidades que pudieran aplicarse según el Contrato y la normativa aplicable.

Las partes libre y voluntariamente pactan en forma expresa la vía ejecutiva para el cobro judicial

de los alquileres vencidos, impuestos, tasas, servicios y toda deuda que surja del Contrato, en los

términos del art. 459.2 del CPCCLR y M, la cual quedará habilitada por la agregación de este

contrato y la certificación y líquidación del monto adeudado con las formalidades exigidas por el
citado código ritual.

NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO — SUBLOCACIÓN.

Al Locatario le queda prohibido ceder, transferir, sublocar en todo o en parte el bien locado o
darlo en préstamo de uso.

DÉCIMA: IMPUESTO DE SELLOS

Si el Contrato se encontrare alcanzado por el Impuesto de Sellos, el mismo será soportado por el
Locatario.

DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA,

El Locatario podrá rescindir el presente contrato a partir del sexto mes de locación, según lo

estipulado en el Art. 8° de la Ley de Locaciones Urbanas N° 23.091, y previo cumplimiento de las

obligaciones pendientes emergentes del presente contrato, debiendo informar el desalojo en

forma fehaciente con sesenta (60) días de anticipación. Para el supuesto que el Locatario diere

lugar a que se le inicie juicio de desalojo, deberá ajustarse a lo dispuesto en la cláusula octava.
Art.8° Ley N°23.091- RESOLUCION ANTICIPADA: el locatario podrá, transcurridos los seis (6) prImeros mases de vigencia de la relación
locativa, resolver la contratación, debiendo notificar en forma fehaciente su decisión al locador con una antelación mlnima detreInta (30)
días de la fecha en que reintegrará lo arrendado. El locatario, de hacer uso de la opción resolutoria en el primer año de vlgencia de la
relación locativa, deberá abonar al locador, en concepto de indemnización, la suma equivalente a un mes y medio de alquiler al momento
de desocupar la vivienda y la de un solo mes si la opción se ejercita transcurrido dicho lapso.

DECIMO SEGUNDA: EXIMICIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Las partes de común acuerdo pactan expresamente que el Locador no toma a su cargo ni se

Be l grano 85 (9410) Ushuaía, Tierra del Fuego'- Argentina j Tel-Fax: (029011 435100 j 434134
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hace responsable de ninguna indemnización que corresponda abonar al Locatario, sus
empleados y/o a terceros, proveniente de daño material, físico o moral causado en la persona y/o
bienes del Locatario, sus empleados o terceros, así como los causados por desperfectos en las
instalaciones, filtraciones, humedad, incendio, robo, hechos fortuítos, etc. cualquiera fuese la
causa que los originase.

DECIMO TERCERA: HABILITACIONES.

El Locador entregará el inmueble en las condiciones en que se encuentra, salvo las pactadas en
la cláusula SEXTA; inciso 6.5. Sin perjuicio de lo antedicho, la obligación de obtener la
correspondiente habilitación municipal del Inmueble para desarrollar las tareas inherentes a la
actividad del Locatario pesa sobre el Locatario, y nada podrá reclamar al Locador en caso que la
habilitación municipal sea denegada.

DECIMO CUARTA: FIADOR.

El Sr. Adrián Raúl ONETO, titular del documento nacional de identidad N° 16.866.324, y la Sra.
María de los Ángeles MORSELETTO, titular del documento nacional de identidad N° 18.593.886,
ambos con domicilio en la calle Quinquela Martín N° 1826, de la Ciudad de Ushuaia (los
"Garantes"), quienes se encuentran presente en este acto, y suscriben este contrato en prueba
de otorgamiento de la fianza y conocimiento y aceptación de todo su contenído, se constituyen en
fiadores, lisos, llanos y principales pagadores de los alquileres que se devenguen en virtud del
Contrato, renunciando expresamente al beneficio de excusión y división. La garantía se extiende
asimismo al fiel cumplimiento de todas las obligaciones del Locatario que surjan del Contrato,
incluyendo, sin limitación, pago de servicios, gastos, costas, intereses, penalidades, etc. Queda
asimismo entendido que esta obligación subsiste hasta que el Locatario haya desocupado el
Inmueble y no adeude al Locador suma alguna por ningún concepto.
Se establece que los Garantes responderán por las costas, gastos y honorarios que pudieren

, devengarse con motivo de cualquier controversia judicial y/o extrajudicial derivada de la
____)\\,, interpretación y/o aplicación del Contrato, incluyendo, sin limitación, juicios de desalojo, juicios

ejecutivos, de daños, etc.

Los Garantes y el Locatario se obligan a notificar en forma fehaciente al Locador, en un plazo de
3 días de producido, de cualquier evento que pudiera modificar el alcance de la garantía o hacer
más gravosa su ejecución, incluyendo, sin limitación: existencia de pedidos de quiebra en su
contra, inicios de procedimientos concursales, estado de cesación de pagos, actos de disposición
de porciones sustanciales del patrimonio, etc. También deberán comunicar al Locador, en igual
plazo que el anteriormente establecido, en caso de cambiar el domicilio declarado en el Contrato.

beigrano	 ir1410) Ushuaia, Tierra del ruego— Arueurina ; Tel-Fax: (02901 435100	 434154
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DÉCIMO QUINTA: GARANTÍAS ADICIONALES.

En adición a lo estipulado en la Cláusula DECIMO CUARTA: FIADOR., el Locador, siempre que
circunstancias razonables así lo aconsejaren, se reserva el derecho de exigir otra garantía, real o
personal, obligándose al Locatario a presentarla a entera satisfacción del 

Locador, , dentro del
plazo que éste le imponga, el que no podrá ser menor de quince (15) días. En caso de no
p
resentarse la garantía requerida, o no ser ésta de satisfacción del Locador, se considerará al

Locatarío en Incumplimiento del Contrato, pudiendo el Locador demandar la resolución del
mismo.

DÉCIMO SEXTA: DEPÓSITO EN GARANTÍA

El Locatarío hace entrega en este acto de la suma de pesos dieciocho mil setecientos veinte
($18.720.-), en concepto de depósito de garantía de las obligaciones asumidas por el Locatario
bajo el contrato. Esta suma no devengará interés alguno, quedando el Locador autorízado a
aplicarlo al pago de cualquier deuda no pagada por el Locatario al finalizar el Contrato. Este
depósito en garantía le será devuelto al Locatario una vez entregado el Inmueble desocupado
totalmente, en las condiciones pactadas y con todos los servicios, intereses, penalidades, tasas e
impuestos pagos y libres de deudas, de acuerdo a lo estipulado en las Cláusulas del Contrato.
Una vez abonados y cumplidos por el Locatario todas las cláusulas de este Contrato, dicho
depósito le será reintegrado inmediatamente.

DECIMO SÉPTIMA: AGENTE INMOBILIARIO INTERVINIENTE.

Las partes reconocen a la firma SUR SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L. como agente inmobiliario
interviniente. Cada una de las partes abonará por única vez y como pago total por la redacción
del contrato la suma de pesos quinientos ($500.-). Las partes acuerdan otorgar al presente
carácter de título ejecutivo en los términos del art. 459.2. del CPCCLRyM, acreditándose la deuda
líquida y exigible que surge de este reconocimiento.

DÉCIMO OCTAVA: REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS.

En razón a la vigencia de la Resolución General AFIP Nro. 2168 (REGISTRO DE
OPERACIONES INMOBILIARIAS) y sus modificatorias, se pone en su conocimiento que resulta
de exclusiva responsabilidad del Locador el cumplimiento de las obligaciones fiscales inherentes
al Contrato, quedando expresamente excluido de la administración que se confiere a SUR
SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L. cualquier acto que por imperio de la citada normativa se hallare

Belgr . 85 19410) Ushuaia, Tierra del Fuego - A r oentina	 Tel-Fax: 1029011 435100	 434134
e-mail: surpropiedades@speedy.com.ar  www.surpropiedadessrl.com.ar
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PROPIEDADES

el L	 rio	 los Ga
ocador

en cabeza del Locador, tales como presentaciones fiscales, informes, declaraciones juradas,
pago o determinación de tributos, multas, etc.

DÉCIMO NOVENA: DOMICILIOS — INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

12.1. Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados del Contrato, el Locador

constituye domicilio en la calle Belgrano N° 85 y el Locatarío en la avenida Perito Moreno
N° 1575. En tales domicilios se reputarán válidas todas las notificaciones que las Partes
se efectúen.

12.2. Cualquier cambio de domicilio de una Parte sólo tendrá efecto en la medida que el
mismo sea notificado por medio fehaciente a la otra Parte.

VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE.

Las Partes acuerdan que el Contrato y sus efectos serán regidos por el ordenamiento jurídico de
la República Argentina, y que toda cuestión que pueda surgir con motivo de la interpretación,
celebración, ejecución y/o terminación del Contrato, y que las Partes no puedan resolver en
forma amigable, será única y exclusivamente sometida ante los Tribunales Ordinarios de la
Ciudad de Ushuaia, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tener y a un solo efecto, en
la Ciudad de Ushuaia, a los cinco días del mes de junio del año dos mil nueve (05/06/2009).-

Beigrano 85 (9410) Ushuaia, Tierre del Fuego — Argenrina 1 Tel-Fax: (02901) 11, 3500 1 43,11:=,,1e-mail: surprop iedades@speedy.com.ar I wwvi.surpropiedadessrt.com.ar
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Mu nicipalidad de Ushuala

Sr, Intendente:

Me dirijo a Ud, con relación a los exptes. GU 4196/12, GU 4197/12 y GU
4198/12 mediante los cuales tramitan las solicitudes cursadas por los señores Claudio
Abel Bugallo "Gepeto Amoblamientos", Sr. José Luis GONZALEZ "Imprenta Formas SRL"
y Jorge N. MUÑIZ "Metalúrgica Muñiz", todas referidas a la posibilidad de que el
Municipio les adjudique un predio en la zona industrial en atención la necesidad de
urgencia planteadas en las notas obrantes en los expedientes mencionados y en virtud
de las mismas, se elabora el siguiente informe:

1. Se plantea específicamente la necesidad de suelo industrial para el desarrollo deem prendimientos de pequeña y mediana escala, los casos que nos ocupan tienen en
desarrollo actualmente distintos emprendimientos productivos en predios ubicados
en el parque industrial, con contrato de alquiler vencidos o por vencer, exponiendo
los titulares la imposibilidad de seguir desarrollando la actividad en virtud de la
problemática escasez de suelo industrial en la ciudad.

2. Debe considerarse que el parque industrial, a lo largo de estos últimos años, se ha
transformado paulatinamente al uso residencial, fruto tanto de operaciones
inmobiliarias privadas, como del propio estado, que mediante normativa específica,
ha dado prioridad al uso residencial (la Ordenanza Municipal N o3133 establece que
cualquier parcela recuperada por el estado municipal debe afectarse al programa de
creación de suelo urbano, Ordenanza Municipal No 3085). Asimismo, las grandes
empresas instaladas en función de la Ley de Promoción Industrial, han ocupado las
vacantes de uso residencial que ofrecía la ciudad desplazando a las pequeñas y
medianas empresas, las cuales en virtud a lo expuesto, sumado a los incrementos
de los valores de alquiler, se ven en la imposíbilidad de seguir desarrollando sus
actividades.

3. En el entendimiento que el estado debería atender las necesidades planteadas por
los distintos sectores de la comunidad y proponer u ofrecer soluciones en la medida
de sus posibilidades y en atención a la importancia que los mismos tienen dentro del
ámbito laboral de nuestia comunidad, es que se pretende lograr un resultado que
sea beneficioso a todas las partes. Por lo cual se propone autorizar el uso de una
fracción de aproximadamente 2297,00 m2 del predio identificado catastralmente
como Sección G, Macizo 9, Parcela 9, para el Sr. Bugallo, y una superficie del mismo
predio de aproximadamente 1237,00 m2 al Sr. Gonzalez. Por otra parte, autorizar el
uso del total del predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 9,
Parcela 10 al Sr. Muñiz.

4. Se propone para todos los casos otorgar un plazo de un (1) año, a los fines del
traslado, instalación y funcionamiento de lós emprendimientos que llevan adelante
cada uno de los interesados. Vencido el mismo y verificada la instalación y el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia
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fu
ncionamiento arriba detallado, se podrá proceder a la adjudicacibien venta de los

predios enunciados, conforme a la normativa vigente.
5.

Los predios involucrados en el proyecto, se encuentran desadjudicados, zonificados
según C.P.U. (Ordenanza Municipal N o 2139) como M.R. "Mixto Residencial",v
erificándose que los usos propuestos se encuentran autorizados sin restrícciones.

6.
A los efectos de poder visibilizar lo propuesto, es requísito la intervención del
Concejo Deliberante, respecto de la excepción de la aplicación del concurso públicoprevisto en el Articulo 32 de la Ordenanza Municipal No 2025, así como también de
los alcances de las Ordenanza Munícipales Nros. 3085 y 3133.

Se adjunta proyecto de ordenanza y exptes. correspondientes.

Conforme a lo expuesto se eleva el presente a su consideración, y decorresponder, giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.

INFORME S. S. G. U. 0 o 9112.-
USHUAIA,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en

uso los predios identificaclos catastralmente como Sección G, macizo 9, Parcela 9

y Sección G, Macizo 9, parcela 10 por el plazo de un (1) año a las personas y a los

fines de traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se

indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, podrá, una vez vencido el

plazo establecido y previa verificación del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente, adjudicar en venta a las personas autorizadas los

predios resultantes, de conformidad con la normativa vigente, quedando

exceptuado de la aplicación del concurso público previsto en el artículo 32 de la

Ordenanza Municipal N° 2025 como así también de los alcances de las

ordenanzas municipales N° 3085 y N° 3133.

ARTICULO 3°.- El precio en concepto de canon de uso mensual que deberán

abonar las personas autorizadas por la presente y que se indica en el Anexo I, se

hará efectivo desde el momento de la real ocupación del predio, pudiendo ser

tomado como parte del pago del mismo de conformidad con lo dispuesto en el

Articulo 2°.

ARTICULO 4°.- De forma.-
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ANEXO I

Personas Autorizadas Predio Canon Mensual

Claudio Abel Bugallo
Dni. 14.872.153

Gepeto Amoblamientos

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 2.297 mts2. aprox

$ 7.427,00

Jose Luis Gonzalez
Dni. 22.943.632

Imprenta Formas SRL

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 1.237 mts2. aprox

$4.000,00

Jorge Norberto Muñiz
Dni. 13.080.955

Metalurgica Muñiz 

Sec. G, Mac.9 Parc.10 $4.612,00

715 - 31/31



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 GU	 004197	 2012

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 25/06/2012

INICIADOR: Subsecretaria de Gestion Urbana
ASUNTO:	 GONZALEZ JOSE LUIS - SOLICITUD .PREDIO

TEMA:	 (403)Solicitud Predio

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Lslas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretada de Gestión Urbana

2012 - EN MEMORIA DE LOS HEROES DE MALV1NAS

FEt NANDA ANOFF
A istla

Leg. 2913
Munidpafidad de Ushuaia

NOTA N° 112 /2012

LETRA:S.S.G.U. .

USHUAJA,	 2 5 . JUN 2012

Por la presente se dispone la apertura de un Expte. caratulado :

TEMA: (403) SOLICITUD PREDIO

ASUNTO: "GONZALEZ JOSE LUIS - SOLICITUD PREDIO"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Municipalidad de Ushuaia
Sr. Intendente
S/D

Ushuaia, 22 de junio de 2012

Tengo el agrado y la urgencia de dirigirme a Ud. en mi cargo de titular
de la empresa comercial Imprenta Formas s.r.1., dedicada la producción gráfica.

Nuestra empresa es netamente fueguina y de Ushuaia, logrando con el
correr de los años un prestigio y reconocimiento local; con una trayectoria de 11 arios
ininterrumpidos y siempre invirtiendo en tecnología y recursos humanos con el objetivo siempre
presente de loL,rar la independencia gráfica con la Capital Federal.

Hoy estamos produciendo en un galpón alquilado, sito en la calle Av. Perito
Moreno 1571 ( ex- Coca Cola), Actualmente, nuestra empresa otorga trabajo a 17 familias, y al no
tener la posibilidad de renovación de alquiler, y no encontrando en el ámbito privado un galpón
que se adecue a nuestras necesidades fisicas y económicas; solicito su intervención para que
acceda a la adjudicación de un terreno que nos permita continuar con nuestra actividad. En el caso
de que mi petición no pueda ser atendida, me veré obligado al cese de actividades con posterior
eierre de la empresa.

Cabc destacar que el inmueble que nos encontramos alquilando tiene un cese de contrato el día 31
de Alzosto de 2012, considerando el tiempo que nos queda de actividad, es que apelamos a que de
tratamiento urgente a mi solicitud.

Sin otro particular y reiterando la necesidad de vuestra atención a lo solicitado, descontando una
respuesta favorable, lo saludo a Ud. muy atentamente.

GonzzLFq sé Luis

Av. Perito Moreno 1571
Tel.: 02901-435838
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1.2	 . El Locador declara y garantiza al Locatario que: (i) el Locador es el exclusivo propietario del
Inmueble y de los Accesorios; (i) el Locador tiene la libre disposición y administración del
Inmueble; (iii) no se encuentran constituidos derechos reales sobre el Inmueble, ni pesan

-medidas cautelares ní inhibiciones•sobre-elinismo; y (iv) no existe-ímpedimento-legal alguno	 para	
la celebración del Contrato. En consecuencia, el Locador se obliga a mantener indemne al
Locatario de todo reclamo que se le formule por encontrarse en uso y goce del Inmueble y de los
Accesorios.

1.1

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre el Sr.
Martín Javier CÁRDENAS, titular del documento nacional de identidad N° 25.633.296, con domicilio en la
calle De los Ñires N° 3220, de la Ciudad de Ushuaia, (el "Locador"), por una parte; y por la otra parte, la
firma Imprenta Formas S.R.L., con domicilio en la calle Antártida Argentina N°75, de la ciudad de Ushuaia,
representada en este acto según contrato social celebrado el día veintiocho del mes de mayo del año dos
mil uno (28/05/01), por su socio gerente el Sr. José Luis GONZÁLEZ, titular del documento nacional de
identidad N° 22.943.632, con domicilio en la calle Ricardo Balbín N° 2418 (el "Locatario", y junto con el

.Locador, las "Partes"), convienen en celebrar el presente Contrato de Locación (el "Contrato"), sujeto a las
sigulentes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: OBJETO.

El Locador da en locación al Locatario, y éste acepta, el inmueble sito en la avenida Perito
Moreno N° 1575. El inmueble objeto del presente, se encuentra constituido por una nave con una
superficie cubierta total dé 300m2, los catastrales son los siguientes: Sección: F — Macizo: 1 —
Parcela: 22 (el "Inmueble"). Siendo el depósito objeto del presente el ubicado en el sector trasero
y a partir de ahora denominado "Depósito C".

SEGUNDA: PLAZO.

Las Partes fijan el plazo de duración del presente Contrato en treinta y seis (36) meses contados a partir
del día primero del mes de noviembre del año dos mil nueve (01/11/2009) hasta el día treinta y uno del
mes de octubre del año dos mil dos mil doce (31/10/2012), fecha ésta en que deberá restituirse el
Inmueble al Locador sin necesidad de interpelación, notificación o requerimiento alguno, libre de toda
ocupación.

TERCERA: PRECIO.

3.1. Respecto de toda la vigencia del Contrato, el precio de la locación se fija en la suma total de
pesos doscientos sesenta y dos mil ochenta ($ 262.080.-), distribuido de la siguiente manera: 1°
año: doce (12) cuotas mensuales de pesos seis mil ($ 6.000.-), 2° año: doce (12) cuotas
mensuales de pesos siete mil doscientos ($ 7.200.-) y el 3° y último año de contrato: doce (12)
cuotas mensuales de pesos ocho mil seiscientos cuarenta ($ 8.640.-), pagaderos r mes

Belgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego . - Araenttna I Tel-Fax: (02901) 4 51 0	 434134
e-mail: surpropiedades@speedy.com.ar 1 www.surpropiedad ssrl om.ar

715 - 5/24



SUR
PROPIEDADES

SEXTA: ESTADO DEL BIEN — MEJORAS -RESTAURACIÓN — VISITAS.

6.1	
El Locatario manifiesta haber visitado el Inmueble, verificando y aceptando el estado en que se

encuentra, recibiéndolo en este acto de plena conformidad.

6.2 Le está permitido al Locatario realizar las modificaciones necesarias a fin de adecuar la estructura
edilicia a las necesidades de uso del inmueble, previa autorización por escrito del Locador y/o su
representante legal, y siempre que estas no afecten en menos el valor del Inmueble, quedando las que se
realicen en beneficio del Locador, sin derecho del Locatarío al pago o compensación alguna por las
mismas.

6.3	 Al momento de la restitución, el Locatario deberá, además, acreditar el pago total de todos los
conceptos a su cargo según el presente Contrato.

6,4	 El Locador podrá, previo acuerdo sobre día y hora, visitar el Inmueble, a fin de inspeccionar el
estado del mismo, y verificar el culnplimiento por el Locatario de las obligaciones asumidas mediante el

ontrato.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL LOCATARIO.

Además de todas aquellas que le correspondan en virtud de las restantes cláusulas o de las normas
aplicadas al Contrato, el Locatario asume expresamente las siguientes obligaciones:

7.1 Efectuar a su exclusivo costo todas las reparaciones y gastos que fueran necesarios a fin de
mantener el Inmueble y sus instalaciones.

7.2 Contratar, dentro de los diez (10) días de celebrado el Contrato, un seguro contra incendios

que asegure el Inmueble, con una Compañía de Seguros de primer nivel y prestigio, y
mantenerlo asegurado durante toda la vigencia del Contrato. La póliza será endosada a favor del

Locador. La falta de pago de las primas, la modificación de la cobertura que implique un prejuicio
para el Locador, o la tardanza de pago que deje sin cobertura al Inmueble será considerado

Incumplimiento de Contrato y causal de rescisión y desalojo. Sin perjuicio de lo antedicho, la
póliza deberá ser actualizada conforme a los precios de plaza. De no hacerse, y de ocurrir un
siniestro, los daños eventualmente ocasionados al Inmueble y/o a personas deberán ser
soportados por el Locatario en la porcíón no abonada por la Compañía Aseguradora.

7.3 Respetar y hacer respetar en el interior del Inmueble la moral y las buenas costumbres.

7.4 Pagar puntualmente los servicios de agua, gas y electricidad. Las tasas municipales y

provinciales y los impuestos inmobiliarios serán por cuenta y cargo del Locador. El Locatario
es responsable de todo hecho que pudiera motivar el retiro, anulación o suspensión de
cualquiera de estos servicios.

Belgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego- Argentina 1 Tel-Fax . (02901) 3,A1	 1 434134
e-mail: surpropiedades@speedy.com.ar www.surpropieda essrl.com.ar
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PROPIEDADES

7.4.1 El Locatario deberá acreditar su condición de Locatario frente a la Dirección
Provincial de Energía, la Dirección Provincial de Obras Sanitarias y Camuzzi
Gas del Sur.

	

7.4.2	 El Locatario deberá entregar al Locador trimestralmente copia de los
comprobantes de pago de los servicios.

7.4.3 La falta de pago de los servicios autoriza al Locador a imputar los pagos
recibidos a cancelar la deuda impaga por servicios primero, y luego al pago del
canon locativo.

7.4.4 La falta de pago de más de dos meses de un servicio, o de más de un servicio
en un mes será causal de desalojo, según las previsiones del Código Ritual
aplicable.

7.4.5 Al momento de restitución del Inmueble, el Locatario deberá acreditar que
todos los conceptos a su cargo están pagos mediante presentación de libre
deuda de todos los organismos correspondientes. De no ser así, abonará al
Locador una suma de dinero suficiente para efectuar los pagos debidos. Los
concepios impagos devengarán a favor del Locador una penalidad a
calcularse según el mismo procedimiento que el establecido en la Cláusula
CUARTA: MORA. INTERESES. CLÁUSULA PENAL. del Contrato.

7.4.6 Abonar todos los gastos de reposición, y las correspondientes multas de los
servicios interrumpidos y/o cancelados por falta de pago y/o por cualquier otra
causa imputable al Locatarío.

7.5 No intróducir en el Inmueble elementos de cualquier índole que puedan crear perjuicio o
peligro al Inmueble o a las personas.

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO DEL LOCATARIO. DESALOJO. VÍA EJECUTIVA.

Si el Locatario no diere cumplimiento a cualquiera de sus obligaciones bajo el Contrato, siendo el
incumplímiento total o parcial, deberá ser intimado por el Locador por el término de diez (10) días para que
subsane el respectivo incumplimiento, Transcurrido dicho plazo sin que el Locatario hubiere subsanado el
incumplimiento, podrá el Locador rescindir el Contrato, pidiendo el desalojo y la inmediata restitución del

Inmueble, con más las indemnizaciones que pudieren corresponder, o de las penalidades que pudieran
aplicarse según el Contrato y la normativa aplicable.

Las partes libre y voluntariamente pactan en forma expresa la vía ejecutiva para el cobro judicial de los
alquileres vencidos, impuestos, tasas, servicios y toda deuda que surja del Contrato, en los términos del
art. 459.2 del CPCCLR y M, la cual quedará habilitada por la agregación de este contrato y la certificación
y liquidación del monto adeudado con las formalidades exigidas por el citado código ritual.

NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO — SUBLOCACIÓN.

Al Locatario le queda prohibido ceder, transferir, sublocar en todo o en parte el bien locado o darlo en
préstamo de uso,

/q

Belgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego . - Argentina I Tel-Fax: (02901) 435 9.ÁD l	 34134
e-mail: surpropiedades@speedy.com.ar 1 www.surpropiedade rl.com.ar
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PROPIEDADES

adelantado del día 1 ál día 10 de cada mes, en las oficinas de SUR SOCIEDAD COMERCIAL
SRL, "Sur Propiedades", sitas en Belgrano 85, de la ciudad de Ushuaia, o bien donde en el futuro
se informe al Locatarío, previa notificación fehaciente.

3.2. El precio será pagadero en efectivo/mediante cheque a la orden en moneda nacional, y será
recibido por la firma anteriormente mencionada, cuyos recibos se reputarán válidos para justificar
la cancelación del respectivo canon y la liberación del Locatario.

3.3

	

	 El precio de la locación es por mes completo, por lo que el Locador no está obligado a recibir ni
devolver fracciones por días en que el Locatario no usare el Inmueble. Y aunque el Locatario se
mudara o retirara antes de finalizar el mes, pagará íntegramente el alquiler correspondiente a ese
mes.

CUARTA: MORA. INTERESES. CLÁUSULA PENAL

El no pago del canon locativo en el plazo estipulado en la Cláusula anterior TERCERA: PRECIO.,
producirá la mora de pleno derecho, sin necesidad de interpelación alguna, en los términos del artículo
509 del Código Civil de la República Argentina.

Mientras el Locatario esté en mora, deberá abonar al Locador una multa diaria o interés punitorio, que en
este acto se fija en un cero cincuenta por ciento (0,50%) sobre el monto adeudado, sin perjuicio del interés
legal y de todo otro pago que resulte aplicable.

El atraso en el pago del canon locativo por más de un mes calendario generará a favor del Locador el
derecho a demandar el desalojo del Locatario, solicitando la inmediata restitución del Inmueble, libre de
toda ocupación, sin perjuicio de las demás indemnizaciones y penalidades que pudieren corresponder bajo
el Contrato y la normativa aplicable en la República Argentina.

El Locador queda facultado para el caso de mora a rehusar percibir el alquiler si no incluye los intereses
punitorios, o recíbirlos imputándolos primero a dichos intereses y el remanente al valor locativo. El monto
del canon locativo mensual se ha establecido en moneda nacional, en efectivo y para su cumplimiento
hasta la fecha de vencimiento establecida. En el supuesto de pago mediante cheque los mismos sólo

tendrán efecto cancelatório a la fecha de su acreditación bancaria, El Locatario asume el costo por todo
concepto que esta modalidad de pago infiera (impuestos, débitos bancarios creados o a crearse), así
como también de los punitorios que se devenguen por mora en su acreditación.

QUINTA: DESTINO.

El inmueble deberá destinarse exclusivamente para Imprenta, siempre que estos usos no sean contrarios
a la moral y buenas costumbres; quedando expresamente prohibido darle un uso diferente al establecido
en esta Cláusula.

BeIgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego — Argentina I Tel-Fax: (02901) 435 00	 434134
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PROPIEDADES

DÉCIMA: IMPUESTO DE SELLOS

Si el Contrato se encontrare alcanzado por el Impuesto de Sellos, el mismo será soportado por el
Locata rio.

DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN ANTICIPADA.

El Locatario podrá rescindir el presente contrato a partir del sexto mes de locación, según lo estipulado en
el Art. 8° de la Ley de Locaciones Urbanas N° 23.091, y previo cumplimiento de las obligaciones
pendientes emergentes del presente contrato, debiendo informar el desalojo en forma fehaciente con
sesenta (60) días de anticipación. Para el supuesto que el Locatarío diere lugar a que se le inicie juicio de
desalojo, deberá ajustarse a lo dispuesto en la cláusula octava.  Art. 8° Lev N° 23.091- RESOLUCION
ANTICIPADA: el locatario podrá, transcurridos los seis (6) primeros meses de vigencia de la
relación locativa, resolver la contratación, debiendo notificar en forma fehaciente su decIsión al
locador con una antelación minima de treinta (30) días de la fecha en que reintegrará lo arrendado.
El locatario, de hacer uso de lá opción resolutoria en el primer año de vigencia de la relación
locativa, deberá abonar al locador, en concepto de indemnización, la suma equivalente a un mes y
m dio de alquiler al momento de desocupar la vivienda y la de un solo mes si la opción se ejercita
ranscurrido dicho lapso.

DECIMO SEGUNDA: EXIMICIÓN DE RESPONSABILIDAD.

Las partes de común acuerdo pactan expresamente que el Locador no toma a su cargo ni se hace
responsable de ninguna indemnización que corresponda abonar al Locatario, sus empleados y/o a
terceros, proveniente de daño material, físico o moral causado en la persona y/o bienes del Locatario, sus
empleados o terceros, así como los causados por desperfectos en las instalaciones, filtraciones,
humedad, incendio, robo, hechos fortuitos, etc, cualquiera fuese la causa que los originase.

DECIMO TERCERA: HABILITACIONES.

El Locador entregará el inmueble en las condiciones en que se encuentra. Sin perjuicio de lo antedicho, la
obligación de obtener la correspondiente habilitaci6n municipal del Inmueble para desarrollar las tareas
inherentes a la actividad del Locatario pesa sobre el Locatario, y nada podrá reclamar al Locador en caso
que la habilitación municipal sea denegada.

DECIMO CUARTA: FIADOR.

La firma Imprenta Formas S.R.L., con domicilio en la calle Antártida Argentina N° 75, de la ciudad de
Ushuaia, representada en este acto por su socio — gerente el Sr, José Luis GONZÁLEZ, titular del
documento nacional de identidad N° 22.943.632, con domicilio en la calle Ricardo Balbín N° 2418, de la

Beigrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuegcr- Argentina I Tel-Fax: (02901) 43510 	 134
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Ciudad de Ushuaia (el "Garante"), quien se encuentra presente en este acto, y suscribe este contrato en
prueba de otorgamiento de la fianza y conocimiento y aceptación de todo su contenido, se constituye en
fiador, liso, Ilano y principal pagador de los alquileres que se devenguen en virtud del Contrato,
renunciando expresamente al beneficio de excusión y división. La garantía se extiende asimismo al fiel
cumplimiento de todas las obligaciones del Locatario que surjan del Contrato, incluyendo, sin limitación,
pago de servicios, gastos, costas, intereses, penalidades, etc. Queda asímismo entendido que esta
obligación subsiste hasta que el Locatario haya desocupado el Inmueble y no adeude al Locador suma
alguna por ningún concepto.

Se establece que el Garante responderá por las costas, gastos y honorados que pudieren devengarse con
motivo de cualquier controversia judicial y/o extrajudicial derivada de la interpretación y/o aplicación del
Contrato, incluyendo, sin limitación, juicios de desalojo, juicios ejecutivos, de daños, etc.
El Garante y el Locatario se oblígan a notificar en forma fehaciente al Locador, en un plazo de 3 días de
producido, de cualquier evento que pudiera modificar el alcance de la garantía o hacer más gravosa su
ejecución, incluyendo, sin limitación: existencia de pedidos de quiebra en su contra, inicios de
p

rocedimientos concursales, estado de cesación de pagos, actos de disposición de porciones sustanciales
del patrimonio, etc. También deberán comunicar al Locador, en igual plazo que el anteriormente
establecido, en caso de cambiar ei domicilio declarado en el Contrato.

DÉCIMO QUINTA: GARANTÍAS ADICIONALES.

n adición a lo estipulado en la Cláusula DECIMO CUARTA: FIADOR., el Locador, siempre que
circunstancias razonables así lo aconsejaren, se reserva el derecho de exigir otra garantía, real o personal,
obligándose al Locatario a presentarla a entera satisfacción del Locador, dentro del plazo que éste le
imponga, el que no pbdrá ser menor de quince (15) días. En caso de no presentarse la garantía requerida,
o no ser ésta de satisfacción del Locador, se considerará al Locatario en Incumplimiento del Contrato,
pudiendo el Locador demandar la resolución del mismo.

DÉCIMO SEXTA: DEPÓSITO EN GARANTÍA

El Locatario hace entrega en este acto de la suma de pesos ocho mil seiscientos cuarenta ($ 8.640.-), en
concepto de depósito de garantía de las obligaciones asumidas por el Locatario bajo el contrato. Esta
suma no devengará interés alguno, quedando el Locador autorizado a aplicarlo al pago de cualquier
deuda no pagada por el Locatario al finalizar el Contrato. Este depósito en garantía le será devuelto al
Locatario una vez entregado el Inmueble desocupado totalmente, en las condiciones pactadas y con todos
los servicios, intereses, penalidades, tasas e impuestos pagos y libres de deudas, de acuerdo a lo
estipulado en las Cláusulas del Contrato. Una vez abonados y cumplidos por el Locatario todas las
cláusulas de este Contrato, dicho depósito le será reintegrado inmediatamente.

DECIMO SÉPTIMA: AGENTE INMOBILIARIO INTERVINIENTE.

Las partes reconocen a la firma SUR SOC1EDAD COMERCIAL S.R.L. como agente inmobiliario
interviniente. Cada una de las partes abonará por única vez y como pago total por la redacción del
contrato la suma de pesos quinientos ($500.-). Las partes acuerdan otorgar al presente carácter de título

Beigrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego - Argentina I Tel-Fax: (02901) 43510 	 4134e-mail: surpropie dades@speedy.com.ar I ww w.surpropiedadessr	 .ar
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ejecutivo en los términos del át. 459.2. del CPCCLRyM, acreditándose la deuda líquida y exigible que
surge de este reconocimiento.

DÉCIMO OCTAVA: REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS.

En razón a la vigencia de la Resolución General AFIP Nro. 2168 (REGISTRO DE OPERACIONES

INMOBILIARIAS) y sus modificatorias, se pone en su conocimiento que resulta de exclusiva
responsabilidad del Locador el cumplimiento de las obligaciones fiscales inherentes al Contrato, quedando
expresamente excluido de la administración que se confiere a SUR SOCIEDAD COMERCIAL S.R.L.
cualquier acto que por imperio de la citada normativa se hallare en cabeza del Locador, tales como

presentaciones fiscales, informes, declaraciones juradas, pago o determinación de tributos, multas, etc.

DÉCIMO NOVENA: DOMICILIOS — INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

12.1. Para todos los efectos judiciales y/o extrajudiciales derivados del Contrato, el Locador constituye
domicílio en la calle Belgrano N° 85 de la ciudad de Ushuaia y el Locatario en la avenida Perito

Moreno N° 1575, depósitd "C", de la ciudad de Ushuaia. En tales domicilios se reputarán válidas
todas las notificaciones que las Partes se efectúen.

	

12.2.	 Cualquier cambio de domicilio de una Parte sólo tendrá efecto en la medida que el mismo sea
- notificado por medio fehaciente a la otra Parte.

VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE.

Las Partes acuerdan que el Contrato y sus efectos serán regidos por el ordenamiento jurídico de la

República Argentina, y que toda cuestión que pueda surgir con motivo de la interpretación, celebración,

ejecución y/o terminación del Contrato, y que las Partes no puedan resolver en forma amigable, será única

y exclusivamente sometida ante los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Ushuaia, con renuncia a
cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tener y a un solo efecto, en la
Ciudad de Ushuaia, al día dos del mes de noviembre del año dos mil nueve

Belgrano 85 (9410) Ushuaia, Tierra del Fuego . - Argentina I Tel-Fax: (02901) 435100	 434134
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Provincia de Tterra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

INSCRIPCION/RE1NSCRIPCION 1MPUESTO
SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Datos Identificatorios del Contribu ente

Datos reempacironamiento (a complslar por la D.G.R. a 5U presentación) 
Fecha de inscripción/rejpsfíipción 	 1	 Numero de Insviipción 

c.,"3 7 I. , 

Punto 1 - Datos personales o de la sociedad
Número de C.U.I.T.

' ‘1, G4, '-- 1-,3n.1 '11. -:"-- - ‘ n^
Número de Ingresos Brutos

,	 » Y''
Apellido y nombre del contribuyente o razón social

'71--\v1-‘`'=" 5 • -•.17 f-N	 --: )••\.-., -\	 ,-----=	 ..- -,‘-, " .'-.—	

Domic.ilio fiscal completo
---\ ' --	 ''-	 '\-7— \	

—	
'l•	 --._c ;	 .	 ,..›,-, `.›...,,,..„1--;.1,_	 \ ..-.n-S... C.:7 n .:, '•;"^-	 ._}..,:S.-_,‘"- ,--....	 \ :;Is 	 '-kS::)._

Teléfonots	 i E-Mail

Punto 2 - Naturaleza Juridica
ynipers.	 1 S.A.	 1 S.R.L. C. pl Acc. Colec. Cap. e Inci. Com, Sim.

....._
110 i 230 )1.9,	 220 250 210 260 240_

—De Hecho	 I Asocia. Eco. Mixta Cooper. 
2701

E. Estado 
410(

Suc. Ext,
300 

Otras
510290 i 3301 280

Punto 3 - Establecimientos
(A) Establecimiento 1
Nombre de fantasia	 .	 " (....)	 ..-.-.':'n '",'‘.;"-----7)

Calle	 V---,-.0 ---1-7: V.,..q.---7, Is..	 ":‘ rk' ' • --\ '-'-‘.." C., `-Z,..r ,./ -.."-- \ \\I 17" -, \,`•-\ "'

Barrio
Localidad'	 \	 '	 ..:-......., ,--, j	 -	 .,.„_- 1

(BLEstablecimiento 
Nombre de fantasia

Calle
Barrio
Localidad

lEJ Establecimiento 3 
Nombre de fantasia 

Calle 
Barrio 
Localidad

Punto 4 - Actividades desarrolladas por el contribuyente 	 ,
Establec. Nro. i	 Fecha  InictoCódigo	 1Descripci n

---,-,-.	 .	 X	 J 	 -1

r-7 \ \
\--ijj,3_,_:\,--V,-.1,..if",1 C vz,,,r -) 	,„.t. j'-)'--,

1

1
i

• 	 1	 1	 ‘

1,3 1:

s)\-	 ' ,1'	 •

,

l'-)._,N.t„:¿,- VI. "J"k- I \ '../.),YLI),-;_jui.›,-)!;<,  _ ..,,,,,!..A.:_,I..:'

`-

1 -1L 	
-1'

i--
4.-

1

i

2 rklE1 2031
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

FOUO

Puuto 5 - A poderados o responsables ante el fiscoApellido y nombre
_	 1\-;•:‘	 - •, .....

• \ 3	 -

\
Donuctlio parucular

)r—f

Punto 6 - Datos del btular o inte rantes de la sociedad
Apellido y nombre	 _

Domicilio Particular

_zr

Tipo y Nro. de Documento

Ttpo y nurnero
de documento
Cónyuge o persona
conviviente en aparen-
te a t ri moffio
Carao

\J

_	 r-

Aclaración

completos y ba confeccionado

dato alguno que rieha contener,

Firma

r.
El que suscribe 	 \Jf 

Tipo y Número
Documetdo

\\I\

en su carácter de

afirma que los datos consignados son correctos y

r ”nte con carácter de Declaración Jurada sin omitir ni falsear

expresión de 1a verdad.

Instruccrones para el correcto llenado del Formulario de Inscripción/ReinsrjRcrOn,..0191

Punto 1 - Datos personales o de la sociedad. En	 apartadc Domicilio fiscal completo deberá con-sionar ci domicilii fiscal. donde se ejerce a actmdad o administración y donde se tendra por váltda todanotificacton cursada
Documentación requerida: F otocopla dei D N I con domicilto parficular actualizado Adjuntar en estea parjarro	

todo etro punto del formulano donde se requtera Tipo y Número de Documento

Punto 2 - Naturatezg Juridica: Marcar con una X ei tior social que corresporda
Punto 3 - Establecimientos:
(A) E stablecimiento 1: Datos de ubicación estab ! ectrnlente I podran coincdi o no con el domIci;lo de

sede prinupat si aHi se ejerciera la administración
(D) Establecimiento 2: 

Fn caso de poseer, datos de ubleactón establecirmento 2(C) E stablecimiento 3: En caso de poseer . datos de uhicación establectmiento 3Para
Sr  el caso de poseer más de tres (03) establectmentos consignar Jes mismos en nota adjunta dIrgida

Diredor Generat de Rentas. con caracter de dec l araciOn jurada

Punto 4 Actividades desarrolladas por el contribuyente: Ademas de la descricción y fecho rie I n : ,-ieberétr mhsmnarse !Tcemi¿It'N'Tte el códigc corres pondiente a la actividad desarrolladacluda; !,,nh r ee parpcular deberá remitirse al Ane,vo I - Nomenclador de ActivIdades de la Ley P r ov- T,,c ! a!	 E n apalt3dp Es tablecimiento Nro. deberá consignarse ei numero de establecurtento,se desarr p le	 activdad i ndisidualmente Podrán colocarse vanos numeros en cada casillem

Punto 5 - Apoderados n res ponsables ante el fisco- PoLeFá ce ry: ignitse pçri, de neledarr.,5

•&‘k."

ss""!‘.1'el>
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"2012 - en memoria de los Héroes de Malvinas"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Autorización D.C. e 1. N° 0190/2012.-
La Mun

icipalidad de Ushuaia a través de la Dirección de Comercio e Industria, 
AUTORIZA a partir

del día de la fecha a la firma IMPRENTA FORMAS S.R.L., para explotar comercialmente el local sito en
Avenida Perito Moreno N° 1571, de esta localidad, en el rubro: 

"TALLER DE ARTES GRAFICAS",
C.A.E.U.: 

K.03.24, con una superficie de 263,00 m2, cuyo expediente se encuentra registrado con el N°
712/2010.

Se expide la presente a soficitud de la parte interesada, quien deberá previo al vencimiento,
cu

mplimentar los requisitos adeudados, caso contrario deberá cesar en su actividad. Queda por la presente
debidamente notificado y toma conocimiento que ante el incumplimiento de lo indicando en esta, la
Municipalidad procederá a la baja del padrón comercial, debiendo la titular cumplimentar lo dispuesto en el
artículo 108" de la Ordenanza Fiscal en vigencia.

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los 07

días del mes de Febrero de 2012.-

1~1.110s a

NO * Certificado de Uso Conforme (Dirección de Obras Privadas. Arturo Coronado N" 486 
10 Piso).

SI * Libre Deuda de Rentas Municipal sobre Tasa a la Act. Comercial (Arturo Coronado 486 P. Baja).

SI * Libre Deuda del Juzgado Municipal de Faltas (25 De Mayo N° 151).

OTROS: POR CERTIFICADO DE MEDIO AMBIENTE.-
VIE EL DIA: 3110512012.-

1W4

Vál

e I

LA " ASTORGA
Jete	 o. AdmIntstracton

Dirección Comerele e Endusete
MunIcloolldad de Ushusto

"IAS ISLAS MALPINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SONY SERÁN ARGEN77NAS"
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Nr.tecIón fte Comerclo 5 trydoslok

Ushuslc

rkeeefón de bometio e Inoanile
uunidpeased di Uattetate

nnavem,
Provincia de Tietra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántioo Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

1 6 MAY 2011USHUAIA,

VISTO: El Expte. N° 3446/2008, por el cual se solicita la Habilitación Comercial del local sito en Avenida
Perito Moreno N° 1569, de esta localidad, Y;

CONSIDERANDO:

Que dicho comercio se habilita en virtud del comodato obrante en expediente mencionado mediante
Autorización D.0 e I. N° 218/2011.

Que la recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Onienanza Municipal N° 565, encontrándose
dicha habilitación encuadrada en el Decreto Reglamentario N° 954/93, en su Artículo 50, Inciso a).

Que la Directora de Comercio e Industria se encuentra facultada para otorgar la habilitación de los locales
comerciales por Decreto Municipal N° 564/95.

Por ello:

LA DIRECTORA DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 
ARTICULO 1°.- Habilitar hasta el 15 de Septiembre de 2012, el local comercial cedido en comodato a faxitt
de la firma IM

PRENTAS FORMAS S.R.L, sito en Avenida Perito Moreno N° 1569, de esta localidad, cuya
Superficie es de 77,00 m2, para explotar el rubro: CAEU H.02.10 "OFIGNA COMERCIAL".-

ARTICULO 2°.- Prevío al vencinitento otorgado en el Articulo Primero deberá solicitar y presentar la
d
ocumentación necesaria para obtener la prórroga correspondiente. El incumplimiento dará por extiaguida

dicha Habilitación debiendo en concecuencia cesar la actividad. Constatado el cese de actividades, se procederá
de acuerdo al Articulo 3° de la Ordenanza Municipal N° 1322.

ARTICULO 3° La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas
correspondientes atento a lo establecído en el Artículo 108° de la Ordenanza Fiscal vigente.

ARTICULO 4°.- De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1322, la titular de

la Habilitación en cuestión fija domicilio en calle Ricardo Balbin N° 2418, de esta localidad.

ARTICULO 5°.- Registrar. Notificar a quienes corresponda y Archivar.-

DISPOSICIÓN D.C. e I. N° 209/2011.-

"I A515LAS MALVINAS GEORGIAS SANDW1CH DEL SUR, SON YSERÁN:ARWNTLY.L_,
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SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR Y ESTADÍSTICA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO USHUAIA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO PERMANENTE DE ACTIVIDADES COMERCIALES

DECRETO 88 7 81 - RES. N° 1396,06

C.U.IT. N°: 30-70780084-0

DENOMINACIÓN:
"FORNIKAS-MMMIITAMEMILS~

DOMICILIO: PERITO MORENO N° 1569

N° DE INSCRIPCIÓN: 4083

RUBRO
	 CODIGO

D - 222200

Se ha inscripto en el REGISTRO PERMANENTE DE ACTIVIDADES
LOMERCIALES, Subdirección General de Comercio, Ushuaia el 03
dielMafflottle2011-1.

?1,1211,4,43Y;t.
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TIERRA DEL FUEGO, ANTARTID&E ISLAS DEL ATLANTICO SUD
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Intendente:

Me dirijo a Ud, con relación a los exptes. GU 4196/12, GU 4197/12 y GU
4198/12 mediante los cuales tramitan las solicitudes cursadas por los señores Claudio
Abel Bugallo "Gepeto Amoblamientos", Sr. 3osé Luis GONZALEZ "Imprenta Formas SRL"
y 3orge N. MUÑIZ "Metalúrgica Muñiz", todas referidas a la posibilidad de que el
Municipio les adjudique un predio en la zona industrial en atención la necesidad de
urgencia planteadas en las notas obrantes en los expedientes mencionados y en virtud
de las mismas, se elabora el siguiente informe:

1. Se plantea específicamente la necesidad de suelo industrial para el desarrollo de
em prendimientos de pequeña y mediana escala, los casos que nos ocupan tienen en
desarrollo actualmente distintos emprendimientos productivos en predios ubicados
en el parque industrial, con contrato de alquiler vencidos o por vencer, exponiendo
los titulares la imposibilidad de seguir desarrollando la actividad en virtud de la
problemática escasez de suelo industrial en la ciudad.

2. Debe considerarse que el parque índustrial, a lo largo de estos últimos años, se ha
transformado paulatinamente al uso residencial, fruto tanto de operaciones
i nmobiliarias privadas, como del propio estado, que mediante normativa específica,
ha dado prioridad al uso residencial (la Ordenanza Municipal N°3133 establece que
cualquier parcela recuperada por el estado municipal debe afectarse al programa de
creación de suelo urbano, Ordenanza Municipal N° 3085). Asimismo, las grandes
empresas instaladas en función de la Ley de Promoción Industrial, han ocupado las
vacantes de uso residencial que ofrecía la ciudad desplazando a las pequeñas y
medianas empresas, las cuales en virtud a lo expuesto, sumado a los incrementos
de los valores de alquiler, se ven en la imposibilidad de seguir desarrollando sus
actividades.

3. En el entendimiento que el estado debería atender las necesidades planteadas por
los distintos sectores de la comunidad y proponer u ofrecer soluciones en la medida
de sus posibilidades y en atención a la importancia que los mismos tienen dentro del
ámbito laboral de nuestra comunidad, es que se pretende lograr un resultado que
sea beneficioso a todas las partes. Por lo cual se propone autorizar el uso de una
fracción de aproximadamente 2297,00 m2 del predio identificado catastralmente
como Sección G, Macizo 9, Parcela 9, para el Sr. Bugallo, y una superficie del mismo
predio de aproximadamente 1237,00 m2 al Sr. Gonzalez. Por otra parte, autorizar el
uso del total del predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 9,
Parcela 10 al Sr. Muñiz.

4. Se propone para todos Íos casos otorgar un plazo de un (1) año, a los fines del
traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que llevan adelante
cada uno de los interesados. Vencido el mismo y verificada la instalación y el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

715 - 19/24



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtlántIco Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

INFORME S. S. G. U.	 /12.-
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funcionamiento arriba detallado, se podrá proceder a la adjudicacib rren venta de los
predios enunciados, conforme a la normativa vigente.

5. Los predios involucrados en el proyecto, se encuentran desadjudicados, zonificados
según C.P.U. (Ordenanza Municipal N o 2139) como M.R. "Mixto Residencial",
verificánolose que los usos propuestos se encuentran autorizados sin restricciones.

6. A los efectos de poder visibilizar lo propuesto, es requisito la intervención del
Concejo Deliberante, respecto de la excepción de la aplicación del concurso público
previsto en el Articulo 32 de la Ordenanza Municipal N o 2025, así como también de
los alcances de las Ordenanza Municipales Nros. 3085 y 3133.

Se adjunta proyecto de ordenanza y exptes. correspondientes.

Conforme a lo expuesto se eleva el presente a su consideración, y de
corresponder, giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Intendente:

Me dirijo a Ud, con relación a los exptes. GU 4196/12, GU 4197/12 y GU
4198/12 mediante los cuales tramitan las solicitudes cursadas por los señores Claudio
Abel Bugallo "Gepeto Amoblamientos", Sr. .José Luis GONZALEZ "Imprenta Formas SRL"
y Jorge N. MUÑIZ "Metalúrgica Muñiz", todas referidas a la posibilidad de que el
Municipio les adjudique un predio en la zona industrial en atención la necesidad de
urgencia planteadas en las notas obrantes en los expedientes mencionados y en virtud
de las mismas, se elabora el siguiente informe:

1. Se plantea específicamente la necesidad de suelo industrial para el desarrollo de
em prendimientos de pequeña y mediana escala, los casos que nos ocupan tienen en
desarrollo actualmente distintos emprendimientos productivos en predios ubicados
en el parque industrial, con contrato de alquiler vencidos o por vencer, exponiendo
los titulares la imposibilidad de seguir desarrollando la actividad en virtud de la
problemática escasez de suelo industrial en la ciudad.

2. Debe considerarse que el parque industrial, a lo largo de estos últimos años, se ha
transformado paulatinamente al uso residencial, fruto tanto de operaciones
inmobiliarias privadas, como del propio estado, que mediante normativa específica,
ha dado prioridad al uso residencial (la Ordenanza Municipal N°3133 establece que
cualquier parcela recuperada por el estado municipal debe afectarse al programa de
creación de suelo urbano, Ordenanza Municipal N° 3085). Asimismo, las grandes
empresas instaladas en función de la Ley de Promoción Industrial, han ocupado las
vacantes de uso residencial que ofrecía la ciudad desplazando a las pequeñas y
medianas empresas, las cuales en virtud a lo expuesto, sumado a los incrementos
de los valores de alquiler, se ven en la imposibilidad de seguir desarrollando sus
actividades.

3. En el entendimiento que el estado debería atender las necesidades planteadas por
los distintos sectores de la comunidad y proponer u ofrecer soluciones en la medida
de sus posibilidades y en atención a la importancia que los mismos tienen dentro del
ámbito laboral de nuestra comunidad, es que se pretende lograr un resultado que
sea beneficioso a todas las partes. Por lo cual se propone autorizar el uso de una
fracción de aproximadamente 2297,00 m2 del predio identificado catastralmente
como Sección G, Macizo 9, Parcela 9, para el Sr. Bugallo, y una superficie del mismo
predio de aproximadamente 1237,00 m2 al Sr. Gonzalez. Por otra parte, autorizar el
uso del total del predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 9,
Parcela 10 al Sr. Muñiz.

4. Se propone para todos los casos otorgar un plazo de un (1) año, a los fines del
traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que llevan adelante
cada uno de los interesados. Vencido el mismo y verificada la instalación y el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M unicipalidad de Ushuaia
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cionamiento arriba detallado, se podrá proceder a la adjudicación en venta de los

predios enunciados, conforme a la normativa vigente.
5. Los predios involucrados en el proyecto, se encuentran desadjudicados, zonificados

según C.P.U. (Ordenanza Municipal N° 2139) como M.R. "Mixto Residencial",
verificándose que los usos propuestos se encuentran autorizados sin restricciones.6. A los ,efectos de poder visibilizar lo propuesto, es requisito la intervención del
Concejo Deliberante, respecto de la excepción de la aplicación del concurso público
previsto en el Articulo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025, así como también de
los alcances de las Ordenanza Municipales Nros. 3085 y 3133.

Se adjunta proyecto de ordenanza y exptes. correspondientes.

Conforme a lo expuesto se eleva el presente a su consideración, y de
corresponder, giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.

'
INFORME S. S. G. U.0 U $12.-
USHUAIA,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en

uso los predios identificados catastralmente como Sección G, macizo 9, Parcela 9

y Sección G, Macizo 9, parcela 10 por el plazo de un (1) año a las personas y a los

fines de traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se

indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, podrá, una vez vencido el

plazo establecido y previa verificación del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente, adjudicar en venta a las personas autorizadas los

predios resultantes, de conformidad con la normativa vigente, quedando

exceptuado de la aplicación del concurso público previsto en el artículo 32 de la

Ordenanza Municipal N° 2025 como así también de los alcances de las

ordenanzas municipales N° 3085 y N° 3133.

ARTICULO 3°.- El precio en concepto de canon de uso mensual que deberán

abonar las personas autorizadas por la presente y que se indica en el Anexo I, se

hará efectivo desde el momento de la real ocupación del predio, pudiendo ser

tomado como parte del pago del mismo de conformidad con lo dispuesto en el

Articulo 2°.

ARTICULO 4°.- De forma.-
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ANEXO I

Personas Autorizadas

Claudio Abel Bugallo
Dni. 14.872.153

Gepeto Amoblamientos

Predio

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 2.297 mts2. aprox

Canon Mensual

$ 7.427,00

Jose Luis Gonzalez
Dni. 22.943.632

Imprenta Formas SRL

Jorge Norberto Mufliz
Dni. 13.080.955

Metalurgica Muñiz 

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 1.237 mts2. aprox

Sec. G, Mac.9 Parc.10

$ 4.000,00

$ 4.612,00
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE:	 GU	 004198	 2012

LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 25/06/2012

INICIADOR: Subsecretaria de Gestion Urbana
ASUNTO:	 MUÑIZ JORGE NORBERTO

TEMA:	 (403)Solicitud Predio

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

111 111111111 111111111111 111 1111111111 11111111111 1111 111111111 111 111111111 111 1111
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

2012 - EN MEMORIA DE LOS HEROES DE MALV1NAS

FElt RNAN	 ANOF
\Assistente .S.G.U.

---te(2913
nicipalidad de Ushuata

NOTA N° 113 /2012

LETRA:S.S.G.U. .

USHUAIA,	
2 S JUN 2012

Por la presente se dispone la apertura de un Expte. caratulado :

TEMA: (403) SOLICITUD PREDIO

ASUNTO: "MUÑIZ JORGE NORBERTO - SOLICITUD PREDIO"

-Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Sin otro particular. Saludo atte.

Ushuaia, 25 de Junio de

Sr. Intendente Municipal.

DN. FEDERICO SCIURANO

D.

JORGE NORBERTO MUÑIZ DNI N"13.080.955. con

domicilio real en la calle Zorro Colorado N° 51, B" Los Morros, tengo el agrado de

dirigirme a usted a fin de solicitar tenga bien darme una respuesta a mi pedido que

vengo realizando desde el año 2003 a la fecha, sobre el predio para poder instalar mi

fábrica de aberturas. zinguería. y vidriería el cual lleva el nombre de METALURGICA
MUÑIZ.

Mi reclamo se debe a que se me termina el contrato del

alquiler el día 1 de Octubre del galpón que hoy en día estoy ocupando en Facundo

Quiroga 2662. me veo imposibilitado de alquilar otro galpon ya que como usted sabe las

fábricas están alquilando los galpones disponibles para su uso. Quiero contarle que

cuento con 12 personas trabajando de las cuales 8 son subcontratadas, y el año pasado se

fueron 3 personas a trabajar a la fábrica.

Han pasado 9 años que estoy realizando este reclamo, y

distintas personas tanto del municipio como los concejales tienen conocimiento de mi
problemática, nin guno me da una solución a mi pedido, solicito una vez más un predio

al Estado Municipal para poder desarrollar mi actividad, brindarle mi servicio a la

comunidad, inerementar la fuente laboral a otras personas y darle estabilidad a los que

continúan trabajando conmigo.

Adjunto toda la documentación pedida:

Notas presentadas a la Municipalidad y al Concejo Deliberante del año mencionado

hasta la fecha.

Cetificados: Libre de deuda Municipales y Provincial. Industria y Comercio, AFIP.

Proveedor del estado.

Esperando una respuesta favorable a lo solicitado.

CÉ	 5617931.

kta!urgica v

F:CIIIIntvga-2e62
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Sublecretaria d Planeanuento
y ,::!stuin del Epaelo Urbano

2.°'NOTA Nti C) 101.-
LETRA : D. T. F.-

USHITAIA. 14 men 2001

Azucena MARTLNEZ
Pedro Vargas N 967
Culdad de Ushuala. 

Tengo el agrado	 dirigirme alid. A ios efectos de informarle

ryel Acta de _Cesión_ y Transfereglia de Der.e„cho_s_Poa.e,19ript.7,. sob_ce. =L!	 T	 --

Reclama (identificado catastralmente como Socción F, Macizo 48, Parcela 1A), ha perdido

yisencia por haberse dictado el Titulo de Propiedad. a favor del Sr. Jose Hipólito

Al:OLTELLO

Sin otro particWar saludo a lid. Atte,

_ _

 c ci rVcJ	 010 rn 1

715 - 4/19



Usbuaia, 19 de Diciembre de 2003

Sr. Intendente de la

Municipalidad de Ushuaia

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su dignointermedio a quien
corresponda,a fin de solicitarle, tenga a bien otorgarme una parcela en la zona industrial a fin de
poder establecer mi taller metalúrgico.

Motiva tal pedido la circunstancia que desarrollo esta actividad desde el
afto 1988 y no dispongo del espacio necesario para las distintas tareas que ello implica, debiendo
deambular en la búsqueda de un lugar acorde a la envergadura del taller, las maquinarias que
poseo y el stock necesario para afrontar las tareas.

Las actividades son desarrolladas por cinco empleados (proximamente se
incorporarán tres más) bajo la supervisión del suscripto.

Por lo expuesto, el galpón a instalar para el taller, depósito, oficinas,
sanitarios y salón de exposición tendrá una superficie de 450 m2.

La parcela que reúne las condiciones indicadas es la que se encuentra ubicada en la calle
Héroes de Malvinas con denominación catastral Secc. F, Mac. 48, Pla. la, o bien otro ubicado en la zona de la fábrica New
San.

e a tal

•Se adjunta croquis de implantación del taller metalúrgico.

Sin mas que agregar y a la espera de una respuesta lvoraW
solicitud, me despido de Ud. quedando a sus gratas ordenes.-

( I

#141-\Cu‘01,

nr,s3S5
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subseeretaría de Planeamiento
Dirección de Suelo Urbano

Nota N° 555 /2004
Letra D.S.U.

RGE LARREA
Urbano

drucIpauciaa clt ushuaia

usaumA,1 4 SET, 2004

Sr. Jorge MUÑIZ
Domicilio: Zorro Colorado N° 51

para Taller Metalúrgico.
	 Me dirijo a usted en relación a su solicitud de un predio fiscal

A tal fin pongo en su conocimiento que en la actualidad se
encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 2697, dada en sesión ordinaria del día 28 de
julio del corriente ario, promulgada por Decreto Municipal N° 1017, que establece el llamado
a concurso público de postulantes como mecanismo para el otorgamiento de fracciones
fiscales destinadas a emprendimientos.

En el marco de la misma, el Departamento Ejecutivo Municipal
se encuentra abocado a establecer las condiciones del llamado a concurso, los criterios de
evaluación de las propuestas, las condiciones de la misma y el tipo de emprendimiento que se
pretende para la zona.

En función de los expuesto y establecido el marco normativo
bajo los lineamientos indicados, se realizará el correspondiente llamado a concurso público de
postulantes.

Sin otro particular le saluda atentamente.
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Ushuaia, 08- de Oetubre de 2004

Seflor Subseeretario de-Planeamiento

Dn. Ing. Jorge Ontivero

Tengo el agrado de_ dirigirme a Usted; a los
efectos de solicitarle por la vía que corresponda, se me otorgue el predio
ubicado en la Sección: F, Macizo 2 ; Parcela, 4 h ; el mismo será pára
desarrollar un microemprendimiento Metalúrgico.

Asimismo, debo informarle que en estos momentos el taller esta
montado en un lugar de préstamo por un corto plazo. Por esta razón es la
neeesidad imperiosa de solicitar el predio antes mencionado.

Sin otro particular saludo a Usted atentamente, quedando a la spera de
una respuesta favorable a esta solicitud y se tenga en cuenta mi si eón.

01 51°'

521.

9
N1° <51

0.1

	  ee-2 

Uadai/C1-0
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subseeretaría de Planeamiento
Dirección de Suelo Urbano

Nota N° 415 /2004
Letra D.S.U.

it

USHUAIA, 13 de Octubre de 2004

Sr. Jorge MUÑIZ
Domicilio: Zorro Colorado N° 51

Me dirijo a usted en relación a su solicitud del predio
fiscal identificado catastralmente como F — 2 - 4h.

A tal fm pongo en su conocimiento que dicho predio se
encuentra adjudicado y dado el incumplimiento Incurrido por el adjudicatario, se encuentra
en trámite de desadjudicación.

Por otra parte y en general para las solicitudes de
predios destinados a emprendimientos, pongo en su conocimiento que en la actualidad se
encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 2697, dada en sesión ordinaria del día 28 de
julio del corriente aflo, promulgada por Decreto Municipal N° 1017, que establece el
llamado a concurso público de postulantes como mecanismo para el otorgamiento de
fracciones fiscales destinadas a tales fmes.

En el marco de la misma, el Departamento Ejecutivo
Municipal se encuentra abocado a establecer las condiciones del llamado a concurso, los
criterios de evaluación de las propuestas, las condiciones de la misma y el tipo de
emprendimiento que se pretende para cada zona donde resulta factible generar
parcelamientos de tierras fiscales para emprendimientos.

En función de lo expuesto y establecido el marco
normativo bajo los lineamientos indicados, se realizará el correspondiente llamado a
concurso público de postulantes.

Sin otro particular le saluda atentamente.

,lORGE LARREA
!ol de Suelo Urbano

urucipalidad de Ushuaía

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.
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USHUAIA, 22 DE AGOSTO DE 2005

Sr. SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO:
Ing. Jorge ONTIVERO:
S	 /	 D: 

Quien suscribe, Jorge Norberto MUÑIZ, DNI 13.080.955, Argentino de 46 años de edad,
radicado en USHUAIA desde 1987, Casado, Padre de 3 hijos, dos de ellos nacidos en esta ciudad, de
Profesión Metalúrgico, trabajando por cuenta propia desde mi llegada a esta ciudad, se dirije al Sr.
Subsecretario, una vez mas, renovando mi intención de solicitarle un Predio fiscal en la zona
industrial, habida cuenta que de manera recurrente en no menos de tres oportunidades, lo hice en los
últimos 5 afíos.

Al respecto, vengo a señalar que el último pedido realizado en fecha 08/10/2004, me fue
respondido por nota N° 673/2004, letra: DSU, donde se me indica la limitación impuesta por la nueva
normativa de la Ordenanza 2697, reglamentaria de la Ordenanza 2025, donde impone la necesidad de
enajenar la tierra destinada a actividades lucrativas, solamente por concurso de proyectos.

Informado de esta circunstancia procedí a buscar las normas vigentes, para ampliar mi
conocimiento al respecto, encontrando que el artículo 32° de la ordenanza 2025, modificada por la
2697, indica que " 	 presentada una solicitud particular, el Departamento Ejecutivo Municipal
deberá evaluar la naturaleza del proyecto y su correspondencia con los usos previstos y la
planificación urbana para el sector en cuestión. En caso que tal evaluación resulte positiva, deberá
llamar a Concurso Público de postulantes, estableciendo criterios objetivos de evaluación y
comparación de propuestas".

Habiendo identificado un terreno cuya nomenclatura catastral es G — 12 — 2, en la zona
industrial, que reúne las condiciones que indica la norma expresada en el párrafo anterior, es decir es
compatible con la actividad a la que me dedico y pretendo radiCar en terreno propio, y que habiendo
consultado en el catastro su situación dominial me informan que se encuentra adjudicado desde 1994,
hace mas de 11 años a la Empresa London Supply, sin haber realizado ninguna mejora.

Por ello, planteada esta situación de injusticia por la cual una Empresa de reconocida
trayectoria y poder económico, resulta adjudicataria de un terreno fiscal a precio de promoción con
evidente intención especulativa, dado el tiempo transcurrido sin realizar inversiones, y que la
autoridad debe exigir según las normas, el cumplimiento de las obligaciones asumidas, caso contrario
proceder a desadjudicar el mismo, vengo a solicitar:

Que proceda a la recuperación del predio indicado por incumplimiento del adjudicatario, y lo
someta a concurso de proyectos, en el que aspiro participar para obtener legítimamente el terreno.

Sin perjuicio de ello, de mediar la recuperación de algún otro p edio en la zona dustrial que el
municipio pueda enajenar mediante este mecanismo de concurso, gust amente artici emos.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continen on y serán Argentinos.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento
Dirección de Suelo Urbano

Nota N°33 412005

Letra D.S.U.

USHUAIA, 26 de Agosto de 2.005

Sr. Jorge Mufiiz
Domiciliio: Zorro Colorado N° 51
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a usted en relación a su nota de fecha 22 de agosto del
corriente afio, mediante la cual solicita el llamado a concurso para la adjudicación de
predios fiscales en el marco de la Ordenanza Municipal N° 2025, modificada la OM N°
2697.

A tal fm pongo en su conocimiento que en la actualidad, éste
Munícipio no cuenta con lotes disponibles para se destinados a concurso de proyectos en el
marco de la citada Ordenanza.

No obstante lo expuesto y dado la vigencia de la misma, el
Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra abocado a establecer las condiciones del
llamado a concurso, los criterios de evaluación de las propuestas, las condiciones de la
misma y el tipo de emprendimiento que se pretende, para dos zonas, prevístas para la
radicación de emprendimientds productivos, el Triangulo del Río Pipo y la Vertiente
Sudoccidental del Valle de Andorra, sujetas actualmente a planes y proyectos de
ordenamiento. Finalizado lo indicado, se realizará el correspondiente llamado a concurso
público de postulantes, de proyectos productivos priorizados por este Municipio.

Respecto de la disponibilidad de otras tierras fiscales, las mismas
fueron informadas al Concejo Deliberante en marco de lo requerido por ese cuerpo
mediante Resolución N° 128/2005. Lo informado se encuentran en diferentes estados de
evaluación para su transferencia al Instituto Provincial de la Vivienda para satisfacer
demanda habitacional, en el marco del Acta Complementaria celebrada en fecha 12 de
Agosto de 2004 entre la Municipalidad y el Instituto Provincial de la Vivienda (1PV),
registrada bajo el N° 2647 y aprobada mediante Decreto Municipal N° 169/2005 en el
marco del Convenio General de Cooperación Recíproca celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de Ushuaia en
fecha ocho (08) de julio de 2004, registrado bajo el N° 2623, aprobado mediante Decreto
Municipal N° 846/2004 y ratificado por Resolución Concejo Deliberante N°149/2004.

En relación a su inquietud respecto de la parcela G-12-2, la misma
fue adjudicada a la firma London Suply S.A. mediante Resolución M.G.T. y J. N° 265, del
Gobierno del Ex Territorio de fecha 23 de noviembre de 1994.

JO
)n-e(1(

Munic
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Ushuaia, O 1c:C 5.e Owtk 7-(7°5-

F0ch¿. 4/72

JE 13.E

7:xpte

Grad3

Reciblo: 2,1711.1newruhva.

Sr. Presidente:
Me diríjo a usted para solicitar la intervención del cuerpo ante la solicitud

que paso a detallar.

Soy propietario de un emprendimiento metalúrgico con cuatro empleados
a cargo con dieciocho arios en la actividad, me encuentro alquilando un galpón, que en
la actualidad no me permite ampliar la misma, por ende no empleo mayor cantidad de
gente.

Conocedor de las ordenanzas vigente que estipulan concurso de
proyectos para ser adjudicatarios de un predio para emprendimientos productivos por
parte del estado, un encuentro ante la negativa del Ejecutivo Municipal de la posibilidad
de concursar, ya que argumentan que no hay terrenos disponibles. Quizás puedan estar
en lo cierto, pero me he dedicado a preguntar por algunos terrenos que han sido
adjudicados hace muchos arios y que todavía no han dado cumplimiento a los
documentos mediante cuales fueron adjudicados, por lo que solicito al cuerpo pida los
informes correspondientes mediante los cuales la Municipalidad informe porque no a
comenzado con los procesos de desadjudicación de los mismos y de esta manera tener
alguna expectativa de concursar para tener la posibilidad de poseer un lugar propio para
ampliar mi emprendimiento.

Asimismo adjunto fotocopia de posibles lugares a verificar.
Sin más y a la espera de una respuesta favorable lo saluda a usted

atentamente.

AL PRESIDENTE DEL
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
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USHUAIA,
	 OCT 2005

NOTA N° 3.5
LETRA: CD.

REFERENTE: EXPTE. 674/2005. 
Coneejo Defiberante

de Ciudad de gishuaia

ERICO 1
RICARDO J. DAS NEVES ROSA

Secretado
Concejo Deliberante

Concejo Delíberante
A/C Presidencia

•
1°

SEÑOR
Jorge MUÑIZ
Zorro Colorado N° 51
LOCALIDAD

Por la presente me dirijo a usted en mi carácter de
Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación a vuestra
atenta registrada como Asunto N° 1328/2005 de fecha 01 de Septiembre de 2005, a
través del cual solicita la posibilidad de intervención del Cuerpo tendiente a la
adjudicación en venta de un predio para el desarrollo de un emprendimiento productivo.

Al respecto, pongo en su conocimiento que un trámite de las
características planteadas, escapa a las atribuciones establecidas por la Carta Orgánica
Municipal para este Concejo Deliberante, siendo facultad exclusiva del Departamento
Ejecutivo la adjudicación de predios fiscales dentro del Ejido Urbano de la ciudad de
Ushuaia. En tal sentido se invita a que vuestra presentación sea canalizada a través del
área competente del Municipio.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

Jam.

ít,	----> 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del Sur y los Hielos Contlnentales, son y serán Argentinas"
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Sr. Presidente:
Del Concejo Deliberante de Ushuaia.
Dn Juan Carlos ARCANDO:

Expte.

Girado

Recibio
oblarva~Trunt.rmtrer.

rIII
CONCEJO Durns

ESA DE ENTRADA L	 A
ASUNTOS INGRESADOS

lUVOT./~1011 171iTAMISMMYYM.

USHUAIA, 24 de Octubre de 200 > Fochat2árj2-211s...hl..z_,,.

Numaio:	 Fo 
Ylf 5

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de exponerle una inquietud personal que detallo a
continuación, relacionada con mi emprendimiento económico.

Vengo desarrollando mi actividad como taller metalúrgico desde hace 18 afios en nuestra
comunidad, y al presente cuento con 3 personas a cargo para realizar los trabajos. Todos estos afíos he
procurado por todos los medios radicar mi actividad en un taller y local propio, puesto que hasta el presente
me encuentro alquilando local y este alquiler es tan elevado que pone en riego la subsistencia de mi actividad.

Incontables veces he procurado y solicitado disponer de un terreno para radicar mi actividad,
siempre en carácter oficial sin procurar intrusar la tierra y hasta ahora solo he conseguido promesas y•
dilaciones.

Vengo en situación desesperada a solicitarle por su intermedio, al cuerpo que Ud. preside, la
torización al Departamento Ejecutivo para que me otorgue un predio destinado a radicar mi actividad en

forma definitiva.

Tal solicitud se funda en la necesidad de darle subsistencia a mi actividad, esto es a mi familia
y a las familias de las personas que de mi emprendimiento dependen.

Sin más, le ruego que me otorgue alguna solución.

NOTA: Adjunto fotocopia de documentación de solicitudes anteriores.
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11.1	 DENAS

Presld te

Conctio Deliber nte Uebueie

Jam

.;

ABEL A

Secreterlo
Concejo Dellberente Usbuele

Gonced,;9- OeliGerant& de
Giadca WAlitiaia/

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Por la presente, nos dirigimos al Señor Intendente Municipal de la ciudad
de Ushuaia, Don Federico SCIURANO, con referencia a la presentación efectuada por
el señor Jorge MUÑIZ, DNI 13.080.955, registrada como Asunto 1174/2007 de este
Concejo Deliberante, a través de la cual solicita la intervención del cuerpo para la
adjudicación de un predio fiscal para realizar la actividad comercial " Taller
Metalúrgico".

El señor MUÑIZ manifiesta que este Taller Metalúrgico es su único
ingreéo económico y Ileva realizando esta actividad hace más de dieciochos (18) años
en nuestra ciudad.

En atención a lo indicado precedentemente, se remite copia de la
presentación enunciada, y se requiere que, a través de las áreas de competencia de
ese múnicipio, se evalué la posibilidad de adjudicación del predio o alguna alternativa a
esta situación.

MlNO-A DE COMUNICACION N° 0 05  /2008. 
FV)

•

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 12/0312008. 

ES COPIA FIEL DEL ORI

C.P. ALBERTO ABELARA

.	 t	
Secreterto

51r2Q.-a_	
rar o DIA3berrte Usbuale

"Las Islas Malvinas.

redert
In

Municipal

Georgia y 5ndwicI
oto`-( thda

y los Hielos Contin tales, son y serán Argentinos"
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JUEVES, 01 DE NOVIENBRE DE 200

t, ET.A LE Es.s.	
A1`• Y SAL.

UMCP	
USHLIA

E	
ALIO

Sr. Intendente:
Dn Jorge Alberto GARRAMUÑO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fm de solicitarle un predio para el
desarrollo de mis actividades conforme lo expuesto personalmente a usted, a la
Sra. Jefa de gabinete Doria Mónica Mendoza y al Sr. Secretario de Gobierno Don
Héctor Stefani.

Para su conocimiento le hago saber que vengo desarrollando mi actividad
como taller metalúrgico desde hace 18 arios en nuestra comunidad y al presente
cuento con 7 personas dependiendo de este trabajo. Todos estos arios he
procurado por todos los medios radicar mi actividad en un taller y local propio,
puesto que hasta el presente me encuentro alquilando local y este alquiler es tan
elevado que pone en riesgo la subsistencia de mi actividad, y consecuentemente
la continuidad laboral de todas estas personas.

Habiendo trasladado el problema a la mayoría de los concejales, incluida
una visita al taller que actualmente ocupamos por parte de algunos ediles, la
presidencia nos ha hecho saber que tal requerimiento debería ser iniciado ante el
Ejecutivo y que ellos apoyarían la adjudicación requerida.

Es por ello que me atrevo a sugerir un par de lotes que estimo que darían
solución definitiva a esta problemática que hoy estamos prediciendo, por lo cual
adjunto planchetas referentes a los lotes 15- Mac 30 y una fracción del lote 9 —
Mac 1, ambos de la Sección F de esta ciudad.

Teniendo presente que de esta actividad hoy dependen 7 familias y
contando con su buena predisposición aprovecho para saludarlo atentamente.

Jorg N. uriiz
D	 .080.955
CEL 617931

Facundo Quiroga 2662

NOTA: Se adjunta copia de planchetas (2)
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Saluda atte.

Serior Presidente

Com.Obras Públicas

Arq. Luis A. Cárdenas

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigi e a UD., a efectos de solicitar se

eleve desde la Comisión a Vuestro cargo, la Resolución que propongo en modelo que adjunto para su

tratamiento en la próxima sesión.

Motiva el presente pedido, el tiempo transcurrido desde mis

primeras presentaciones en el ario 2007 y 2008, sin tener hasta el momento ninguna respuesta al

respecto. Si bien he concurrido a las reuniones de esa Comisión en distintas oportunidades y habiendo

encontrado en ellas el apoyo y comprensión de los seriores concejales no ha sido remitida ninguna

solicitud concreta al departamento ejecutivo.

También desearía expresar que en reiteradas oportunidades he

conversado con distintos bloques políticos de ese Concejo en las que se me ha solicitado paciencia por

ser la demanda habitacional, la urgencia mas importante a tener en cuenta en la Ushuaia de hoy.

Dicho lo cual considero que tres años de espera es un periodo

mas que prudente para comenzar a tratar mi solicitud, también he acompariado tal decisión en el

sentido de que un techo para una familia es quizás mas importante que mi emprendimiento productivo,

ante lo cual y teniendo en cuenta que durante el presente ario la municipalidad de Ushuaia ha

comenzado a entregar predios a familias en Andorra y Alakalufes II, aunque no en su totalidad, pero si

gradualmente, solicito no olvidar que son muchas familias las que dependen de este taller, como

también amplia es la demanda de nuestro trabajo, lo cual indica que somos un grupo de trabajadores

útiles a la comunidad.

ge),h(Z"Ve, 1\( 1

tc: Vc, 	e

Pra-5 	t1C C-Ne

Lb WR

Ushuaia, 18 de noviembre de

"e3•A \KxtípU "r»

C.

E1111110
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través de la

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana remita a este Concejo Deliberante un listado de

posibles predios mínimos que puedan solucionar en parte la demanda de tierras para

PYMES de la ciudad.

ARTICULO 2°.- Registrar. Remitir al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.-
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AIA, 16 de marzo de

Jorge N. MUÑIZ
Te1.15617931

1.11",,,Cei=11

MUN!CWALIDAD DE USHUAIA
M.E. y S.S.G.

1~71.
Sr. Intendente Municipal.	 NOTA REGtr:,TRADAN'
Dn. FEDERICO SCIURANO.

D. FECHA	 Z.3	 Cs A	 t

P 0 1-k
JOR 80.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fm de solicitar

una entrevista con su persona en CARACTER DE MUY URGENTE, a fm de exponer sobre mi

problemática en materia de trabajo y tierras.-

He de mencionar, que he tenido reuniones con la Arq. Guglielmi y en su

momento con el Ing. Ontivero, quienes están en conocimiento de mi problema, el cuál no solo

involucra a mi familia sino a tres familias más, y tiene que ver con contar con un predio para poder

instalar mi fábrica de aberturas, zinguería, y actualmente vidrieria, su nombre METALURGICA

MUÑIZ.-

Soy proveedor del estado municipal, y jamás he tenido quejas por el trabajo

desarrollado, mi actividad la vengo desarrollando desde el ario 1988, y siempre he alquilado para

tener mi metalúrgica, pero actualmente los valores de los alquileres son muy altos y no puedo

sostener la fábrica, por lo cuál tampoco puedo sostener las fuentes de trabajo.-

Mi pedido data desde el año 2002 aproximadamente, ya que en el afán de

solucionar el problema de la instalación de la fábrica, he solicitado un predio al Estado Municipal

para poder desarrollar dicho emprendimiento, expandiendo de ésta forma la fuente laboral y dando

estabilidad a aquellos que aun continúan trabajando conmigo.-

Esta problemática — mas extensa- es conocida incluso por la Dra.

Chapperón, quien se ha comprometido a darme una solución, pero a la fecha no he tenido mas

noticias sobre el terna, y el año próximo se me termina el alquiler del galpón que actualmente

desarrollo la actividad, dejando en la calle a tres familias y quedándome sin mi fuente de ingresos.-

Por todo lo expuesto, solicito, una entrevista con Ud. a fin de exponer

claramente esta problemática y tratar de llegar a una solución que nos beneficie a todos, teniendo en

cuenta que Ud. en forma personal ha solucionado muchos de éstos problemas a gente de su

conocimiento.-

saludo atte..-

Sin otro particular, en espera de un espuest 	 la brevedad posible,
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USHUAIA, 16 de marzo de 1.1:;
Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Monos, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que Ileva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Jorge N. MUÑIZ
Te1.15617931

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

MUNICIPALIDAD CE 1.151-4UAIA
M.E. y

1 -.,0 il :., r\IEWS I.RADA

1 F ECHA

1
 RECiSIDO POR--,. .......... . „....___,
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USHUAIA, 16 de marzo de

COPIA PARA EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fm de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que Ileva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Jorge N. MTJJTZ
Te1.1561793

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA
Div. NiLE. y

NOTA REG1STRADA

FECHA)	 CI11/4'‘	 RA

RECiBIDO POK
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USHUAIA, 16 de marzo de

COPIA PARA EL SR. CONCEJAL MARIO LLANES.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tornado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro paiticular, saludo atte..-

Jorge
Te1.1 6 7931

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

715 - 4/19



USHUAIA, 16 de marzo

(9_

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

COPIA PARA EL SR. CONCEJAL OMAR CORIA.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. GugliemIrni.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los MOITOS, tengo el agrado de dirigírme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 años, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearia a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Jorge
Te1.15 17931
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USHUAIA, 16 de marzo

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fm de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

FIabiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-
CONC-2,1•0 DELISERAPTE SMJAIA
MESA EIE I,D73-f.SLATIVA

Fc 3	 03; • :

?

I
P r, pte N'

Critade Jorge N.
Te1.156179 1

R9Cibl?	 971:1717 L-,1121,21,1:41

NOTA: Con copi al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

COPIA PARA EL SR. CONCEJAL DAMIAN DEMARCO.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 
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COPIA PARA EL SR. CONCEJAL JOSE LUIS VERDILE.
USHUAIA, 16 de marzo de 2

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DM N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fm de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 años, ha cobrado urgencia en virtud que

el año que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Jorge N.
Te1.15617931

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-
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USHUAIA, 16 de marzo de

le317,k1
tioiRIAALMOMCID

Seastarta Concejal Plino
CollegsPelliereale Ushusia

COPIA PARA EL SR. CONCEJAL JUAN CARLOS PINO.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro pat ticu lar, saludo atte..-

Jorge N.
Te1.1561793

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-
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USHUAIA, 16 de marzo d

COPIA PARA EL SR. CONCEJAL LUIS CARDENAS.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fm de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Hab iendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro partioular, saludo atte..-

Jorge N.
Te1.156179 1

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Coneejales.-
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USHUAIA, 16 de marzo de
COPIA PARA EL SRA. CONCEJAL ADRIANA CHAPPERON.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi,

D. 

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N° 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 arios, ha cobrado urgencia en virtud que

el ario que viene concluye el alquiler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro particu lar, saludo atte..-

Jorge
Te1.15 1 931

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-
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https://serviciosl.aftp.gov.ar/TRAMITES_CON_CLAVE_FISCAL/DWROFORMA/app/djterminad.. . 31/05/2012

yen'
SE...

JORGE NORBERTO MUÑIZ
20-13080955-4
JORGE NORBERTO MUÑIZ

rDeclaracion Online Formulario F.931

931
Declaradón brada en

Pesos con centavos
S.U.S.S.

411,11,1501tali510111111SI;111;

BZINICO DE TIERRA
DEL FUEGO

SUCURSAL.USHUAIA

7 Jtit\1 2012
tpirigrov.id2?;:inazkft,:,..74:5711;30,-s-zélb

viountauraz

Declaro que los datos consignados en estc
son correctos y completos y que no se hi
falseado información que deba con
declaración, siendo fiel expresión de la vel

)ellido y Nombre o Razón Social:

)RGE NORBERTO MUÑIZ

Dmicilio Fiscal: FACUNDO QUIROGA 2543 USHUAIA

II - REGIMEI
al - Total de
a2 - Aportes
a3 - Aported

bl - Total
b2 - Exceder

Subtotz
Retenc
Contri

IV - VALE!
Montc
Cont
y/o I
Perc

V - RENI
Tot
Tot

VII - SEGURO DE VIDA
Cuiles c/S.C.V.O. - Prima

Costo Emisión:

S.C.V.O. a Pagar:

Porcentaje: 0,00

1 - Total de aportes 1.364,84
2 - Aportes a favor 0,00
3 - Aportes S.S. a pagar 1.364,84

) - Asignaciones familiares pagadas 0,00
- Total de contribuciones 1.690,68

2	 naciones compensadas 0,00
3 - Lxcedentes de contribuciones a favor 0,00

Subtotal contribuclones S.S. 1.690,68
Retenciones 0,0
Contribuciones S.S. a pagar 1.690,68

III - RETENCIONES
Saldo retenclones período anterior 0,00
Retenciones del período 0,00

Total retenciones 0,00

Retenciones aplicadas a Seguridad Social 0,00
Retenciones aplicadas a Obra Social 0,00

Saldo de retenciones a periodo futuro 0,00

VI - LEY DE RIESGOS DE TRABA.10
Cantidad de CUILES con ART 2 1,20

9.445,25 1.093,75

1.094,95

1J
JO
00

00
,00

2 - 4,92

0,00

4,92

Resultado: 0,00

VIII - MONTOS UE SE INGRESAN

351 - Contribuciones de Seguridad Social

301 - Aportes de Seguridad Social

360 - Contribuciones RENATEA

352 - Contribuciones de Obra Social

935 - Aportes RENATEA

Forma de Pago: Efectivo

1.690,68
1.364,84

0,00
481,70

0,00

302 - Aportes de Obra Social

270 - Vales Alimentarios/Cajas de alimentos

312 - L.R.T.

028 - Seguro Colectivo de Vida Obligatorlo

240,86

0,00
1.094,95

4,92

AFIP 2007 - Sistema desarrallado por la Dirección Informática de los Recursos de la Seguridad Socíal

r) n\r-1
1 f \, 1	 Ui \ J--\ --,	 I\ \ \-1

(‘‘i

- REGIMEN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Remun. con ART

L.R.T. total a pagar

25.922 Encuadre: No Corresponde
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Xet Presentación

At7miNwrfflap 1zaw g--eCtEIRF,L,

PresentacIón de DJ por Internet
Acuse de recibo de1/1

Organismo Recaudador: AFIP
Formulario: 931 v3600 - EMPLEADOR DJ MENSUAL-SUSS

CUIT: 20-13080955-4
Impuesto: 301 - APORTES SEGUR1DAD SOCIAL
Concepto: 19 - OBLIGACION MENSUALJANUAL

Subconcepto: 19 - OBUGACION MENSUAL/ANUAL
Período: 2012-05

Nro. verificador 50254
Cantidad de registros: 110

Fecha de Presentación: 2012-06-04 Hora: 09:45:06
Nro. de Transacción: 264555668

Código de Contral: pfazu2
Usuario autentIcado por: AFIP (ClaveFiscal)

[050254F0931.07c0de3bac19fee443b53837b990c299.b64]

Verificador de integridad (algorítmo M05)
[07cOde3bacl 9fee443b53837b990c299)

19312013080955400030105128
Conserve este Acuse de Reclbo como comprobante de presentackm

Datos suJetos a verificación

https://seti.afip.gob.ar/setiweb/commorilticket.jsp?page=1&pager—t- icketPager&framedCollection=fr... 04/06/2012
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Provineut ae netra del Fuego,
Antártida e Islas del Mlántico Sur

República Argenana
Municipalidad de Ushuaia

EZ

rnerele e trIdesete

ituntclpaNded de Ushuale

USHUAIA, 1 D

VISTO : El ExpW. N° 5073/2003, por el cual se solicitó la Habilitación Comercial del local sito en calle
Facundo Quiroga N° 2662, de esta localidad,

CONSIDERANDO:

Que dicho local comercial fue habilitado mediante Disposición D. C. e I. N° 377/09.

Que se solicita el anexo del rubro: "VIDRIERIA", lo que modifica las condiciones por las que fuera habilitado.

Que el recurrente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 565, encontrándose

dicha Habilitación encuadrada en el Decreto Reglamentario N° 954/93, en su Artículo 5°, Inciso a).

Que la Directora de Comercio e Industria se encuentra facultada para otorgar la habilitación de los locales
comerciales por Decreto Municipal N° 564/95.

Por ello:

LA DIRECIORA DE COMERCIO E INDUSTRIA

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la Disposición D. C. e I. N° 377/09. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Habilitar hasta el día 30 de Septiembre de 2012, el local comercial arrendado a favor del seilor Jorge

Norberto MUÑIZ, D.N.I. N° 13.080.955, sito en calle Faeundo Quiroga N° 2662, de esta localidad, cuya superficie es de

165,00 m2, para explotar el rubro: C.A.E.U.: K.03.15., `TALLER METALURGICO/ HERRERIA/ VIDRIERIA".

ARTICULO 3°.- Previo al vencimiento otorgado en el Artículo segundo deberá solícitar y presentar la documentación

necesaria para obtener la prórroga correspondiente. El íncumplimiento dará por extinguida dicha Habilitación debiendo en

consecuencia cesar la actividad. Constatado el cese de actividades, se procederá de acuerdo al Artículo 3° de la Ordenanza
Municipal N" 1322.

ARTICULO 4°.- La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas correspondientes

atento a lo establecido en el Artículo 108° de la Ordenanza Fiscal vigente.

ARTICULO 5°.- De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1322, el titular de la

Habilitación en cuestión fija domicilio en calle Zorro Colorado N° 51, de esta localidad.

ARTICULO 6°.- Registrar. Notificar a quienes corresponda. Cumplido. Archivar.

DISPOSICIÓN D. C. e N' 626/2009.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"

715 - 13/19



Provincia de Tierra del Fuego,
Antáttida e Islas del Atlántico Sur

DIRECCION DE COMERCIO USHUAIA

Número de Inscripción

D
G

281102
523660

2796

CERTIFICADO DE INSCRTPCION
Decreto Territorial N° 887/81

	 Por el presente se CERIINCA que la firma comercial denominada:

"METALURGICA MUÑIZ" (Fabricación de Estructuras Metálicas para la Construcción.
Fabricación de Carpintería de Aluminio. Anexo: Vidrieria. Venta y Colocación. )
de: JORGE NORBERTO MUÑIZ .

sita en FACUNDO QUIROGA	 N°	 2662
• de la ciudad de USHUAIA , ha sido inscripta en el REGISTRO PERMANENT'E DE

ACTIVIDADES COMERCIALES con el número más arriba indicado.

USHUAIA, 15 de DICIEMBRE de 2009

FWBEN'Pb,SANCHEZ
JEFE DEPTO COMERCIO INT Y ocr

D1RECCION DE COMER\CIO USHUA1A

715 - 14/19
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PROYECTO DE ORDENANZA

35-y

ARTICULO 1°.- Exceptuar al Sr. Jorge Norberto MUÑIZ, Documento Nacional de •
Identidad N° 13.080.955, de los alcances de los artículos 5° y 6° de la Ordenanza
Municipal N° 2025, modificada por la Ordenanza Municipal N° 2697 y del artículo 2°

•de la Ordenanza Municipal N° 3085 y artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3133.
ARTICULO 2°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta,
al valor fiscal, al Sr. Jorge Norberto MUÑIZ, Documento Nacional de Identidad N°
13.080.955; el predio identificado catastralmente como sección F, macizo 30, parcela

de la ciudad de Ushuaia.
ARICULO 3°.- Comunicar. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 

715 - 18/19



Adiribip W40 Akirdile Ak 111

Formulario de Impresión de Constancia de Inscripción Página 1 de 1

011
111
Wil

RII

41/4

1W

.1114 11 11 dd, 	 ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS r
-.ADMIWISTRACION EADUAL	 CONSTANCIA DE INSCRIPCION 	 — -

DI1 INOIUSOS PUBLICOS

CUIT: 20-13080955-4
MUÑIZ JORGE NORBERTO 1111

kl1

10
11
11!l
IIW

ill
WII
W1

kll

filti
ra

*

w

41I-
lis
m

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA
1111-.

GANANCIAS PERSONAS FISICAS	 08-1993IVA
10-2002

REG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 	 10-2002
REG. TRAB. AUTONOMO Categoria T3 Cat II Ingresos desde $25.001	 02-1992***********************Yr*************************.**

W

Ø

ak
--=

ak
11.

IIW-.
IIIZ,
1W
e

abz
1W
W

.
Wi--.
1111
IWZ
e

io
eg.-.ak
Ilky

Of
wQ-.
az
wl
w

..

1
1st
illg..
IW-
Wl
W

ill.
IIR
ne

111Z-

iti

11W-•
1W
1111
*I

lilk-.
aw:
trikip

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en el Impuesto sobre los Bienes Personales ni del Impuesto
Exterlorización - Ley 26476, la cual de corresponder deberá solicitarse en la Dependencia donde se encuentra
inscripto.

to

Z,I1, 1
Ni '

11.

Ili

IFil

Actividad principal: 281101 (F-150)	 Fecha de inicio: 10/2002
Actividad secundaria(s) : 523660 (F-150)	 Fecha de inicio: 10/2007
Mes de cierre ejercicio comercial: 	 12

Domicillo FIsca1
1W IFACUNDO

,.9410-TIERRA

QUIROGA 2543
'SHUAIA

DEL FUEGO

De . endencia donde se encuentra inscn .to
1

ill
AGENCIA USHUAIA
SAN MARTIN 1684
9410 TIERRA DEL FUEGO

Vigencia de la presente constancia: 23-11-2010 a 22-05-2011	 Hora 16:04:06 Verificador 109154023010

Idenli. 11410 Akrillb AlirliP	 'ils 	-W"	 9 Aknip Alrilip dikirilii» Ak r id ill
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma, en la página institucional de esta Administración Federal
( http://www.afip.gov.ar  )

https://selafip.gob.ar/padron-puc-constancia-internet/ConstanciaAction.do?bar=1290539029950 23/11/2010
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rGRsk,› Dirección General de Rentas
CCIÚN GCNtlOt I)I KNIA)

Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur
ACTIVIDADES

281101 514350 281101 0

CERTIFICADO DE	 N° 110101113 0 0 0

Impreso:CUMPLIMIENTO FISCAL	 05/07/2011 02:34:35 p.m.
o o

Inscripción:	 999-120910-8 0 0 0 0

Contribuyente: MUVIZ JORGE NORBERTO

Domicilio:	 ZORRO COLORADO 51

Localidad	 USHUAIA

El Funcionario que suscribe, Certifica que la firma ut supra mencionada, se encuentra inscripta ante esta Dirección
General (Distríto USHUAIA),bajo el número y actividades indicadas, encontrándose en situación fiscal, conforme a la
normativa vigente a efectos de la emisión del presente.

El presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a rectificación de la base imponible declarada, en caso de
corresponder, conforme a las facultades de verificación conferidas a esta Dirección por el Código Fiscal en
vigencia.

Se extiende el presente a solicitud de la parte interesada para ser presentado ante: AGENTES DE RETENCIÓN
DESIGNADOS POR ESTA DIRECCIÓN

nisión Lugar: USHUAIA
	

Fecha: 05107/2011	 Vencimiento:	 04107/2012

Observaciones:
"La emisión del presente no obstará la impugnación de importes deducidos en DD.JJ. en
concepto de recaudaciones bancarias y/o percepciones de ANA en caso que no se verifique la

n

transferencia de fondos a la Provincia." 	 „

Firma
ALVAREZ ELIDA

JEFE DIVIS1ÓN
'11tAMITE5 USHIJAIA

nl v iEenr,, ^RAI.	 RENTAS
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Chasis:9BCGJF5C-a532431
1.

Ma	 ern‘orle10141 
6/4.1.

Jera DePartam ntosA:Ol
Gral de Rentas

Municipalidad de Ushlds

2ü12 en memoria de los Heroe
Provincia de Tierr .a del Fuego.
,tártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0005629/2012 emitido el 13/06/2012
CONTRIBUYENTE :D-13080955
NOMBRE:MUÑIZ, JORGE NORBERTO
DOMICILIO:ZORRO COLORADO 51 - CP:9410

Provincie de jierre del Fuego,
Antertida e Isles del Atlántico Sur

Munkipalidad de Ushuaia

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:7421
Nomenclatura Catastral:F 30056	 0010
Titular:

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 5073-0-2003
Rubro	 : FABRICAS METALURGICAS AUTOPART
CAEU	 : Taller Metalurgico, hojalatería y herrería mayor 100 y hasta 199 m
RazonSoc: MUÑIZ JORGE NORBERTO
DomComer: JUAN FACUNDO QUIROGA 2662 - CP:9410
Titular : MUÑIZ, jORGE NORBERTO (D-13080955)

Tasa a la Actividad Comercial e Industrial
Expednte: 2866-MJ-2012
Rubro
CAEU	 : Transporte DE CARGA
RazonSoc: CARGAS.GRAL.M.N085.GHK-838
DomComer: ZORRO COLORADO 51 - MZNA:1 - LOTE:1 - PISO:1 - DPTO:1 - CP:9410
Titular : MUÑIZ, JORGE NORBERTO (D-13080955)

Impuesto Automotor
Dominio:FGG-- 947	 Motor:10LH3C1317263
.rca :CITROEN

Modelo :XSARA PICASSO 2.01
Titular:MUÑIZ, JORGE NORBERTO (D-13080955)

Chasis:935CHRFNK6B500769

Impuesto Automotor
Dominio:GHK-- 838	 Motor:D4BB7427976
Marca :HYUNDAI
Modelo :H 100 PICK-UP
Titular:MUÑIZ, JORGE NORBERTO (D-13080955)

Chasis:KMFZBN7BP7U284954

Impuesto Automotor
Dominio:LCZ-- 447	 Motor:10DBSW0008714
Marca :CITROEN
Modelo :BERLINGO MULTISPACE 1.41 X AM53
Titular:MUÑIZ, JOR9E	 NORB1710 (D113080955)

Walt21-1.70 MULE7 )
Jcf	 sion Recuota

,LT1,1 XT-PLIDAD
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„pd

looc,

2012 en mecoria de los Heroes de"	 r9'1.
j

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°0005629/2012 emitido el 13/06/2012
CONTRIBUYENTE :D-13080955
NOMBRE:MUN/Z, JORGE NORBERTO
DOMICILIO:ZORRO COLORADO 51 - CP:9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

ALTA 2°	 SEGUNDO TRIMESTRE Exp:0-0

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N0:7421
momenclatura Catastral:F 30056	 0010

tular: MUÑIZ, JORGE NORBERTO (D-13080955)

Provincia de Tierra del Fuego,
Antértida e Islas del Atlántico Sur

Municipandad de Ushuaia

a de Tierra del Fuego.
e Islas de Atlántico Sur.

,pública Argentina.
iicipalidad de Ushuaia.

'ección General de Rentas.

exclusivo para facturacion
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada ante: TRAMITES EXCLUSIVOS EN MUNICIPALIDD DE USHUA
VALIDO HASTA EL: 09/07/2012

INTEz7 NliguERsuktr,-u-
Jere D' sion Zecupzro

.,ccion Gral. de ittnt8S

MUNICIVWLIDAD DE usuutuk

RECIBI CONFORME-

	

FIRMA

///\7‘

..11/

Vto.93 no DIRECCION GENERAL DE RENTAS
,,c, •	 	

Madela OYARZO CAUSTO
Jefa Departamento. A.pr.einio

• .	
de Ushuaia

ACLARACION	 DOCUMENTO
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DATOS DEL ESTADO CML 1
\

3'4

Matrimonio Inscripto en la ofidna deI ReOstro CMI de:
t ,

. . . ...........................................

o	 1	 \ .	
Sección: ............................................ . ..... . .. .. ... . ... 	A

.,1 1

11 ;,

	

111,	
Provinda: .................... ... . . t . .... . ..... . ...,.................. .... ...... ..•

	

11	

1

	

-I,	
i

Nombre y ApellIdo 
del o5nyUge: ................................... . ..

	

\,\	 .	 ••	 1 i 1

lj

'1 1

	

,,	
.......... . ................ ............	 .1

A	 .

kl..................................... .. ...........

MO: ........................... .... 
Acta N°: ........................ . .... . . . ...

Tomo: ........... . ..................... .Follo: ........... . .......... . .. . .. . .. 7". .
.-...

Sello \ .	 .
nrma

. Jefe0ficinaSeccionDi 	
.
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REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO PROVINCIAL

CERTIFICO que la firma:  t.1OÍE. .NOP1O	
	 culT N°-	 2,0 4.30 959.1. 	

se encuentra inscripta en el Registro de Proveedores del Estado Provincial (PROTDF).

En Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los

/1 61 	 días del mes de DI-.111/K 	 del año 	 20/14 	

Actividades: . ...

J.5W5Q  Vçt 	 	 11..(1\5115. y

p	 rt.Y.;	 CWITO ,

Vencimiento:
-

Fir

.N. Ernesto E. Bonomi

CONTADOR GENERAL
CONTADURIA GENERAL DE GOBIER

4,á

	  251111101
Contaduría Banarn1

ndwich del Sur son y seran Argentinas"eorgoa y S

PROv. 24454
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Ing. Marla ÇJgriU Gom
Subsecretan de G,stiÓn Urb a

Secretana de1bes.	 Urbana

Municipalidad	 115: n uinE,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

f.i.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N099 /2011

Letra:S.S.G.U.

USHUAIA,	 0 6 ABR. 2011

REF.- Su Nota Registro MU 1429/2011.-

Sr.
Jorge N. MUÑIZ
SU DESPACH0.-

respuesta a su nota de referencia.
Por la presente, me dirijo a Ud. a los efectos de dar

En ese sentido, le informamos que si bien hasta el
momento el municipio se encontraba prioritariamente abocado a dar solución a la demanda
habitacional y estando ésta actualmente en marcha con varias urbanizaciones encaminadas,
es que en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N°2697, (de la cual se
adjunta copia) se está trabajando en la planificación integral de distintos espacios urbanos de
la ciudad, que puedan ser afectados a emprendimientos como el que usted propone.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

715 - 6/14



VPL I NICIflAt	 11::-1,11,!/\113.

1HUAIA, 16 de marzo de 2000-1 1:1,

Sr. Intendente Municipal.
Dn. FEDERICO scru-RANg. FE.:(1:11z5/Y1031.0

RECDO i,J0k

JORGE NORBERTO MUÑIZ, NI	 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro ColoradoN° 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

una entrevista con su persona en CARACTER DE MUY URGENTE, a fin de exponer sobre mi

problemática en materia de trabajo y tierms.-

He de mencionar, que he tenido reuniones con la Arq. Guglielmi y en su

momento con el Ing. Ontivero, quienes están en conocimiento de mi problema, el. cuál no solo

involucra a mi familia sino a tres familias más, y tiene que ver con contar con un predio para poder

instalar mi fábrica de aberturas, zinguería, y actualmente vidriería, su nombre METALURGICA

MUMZ.-

Soy proveedor del estado municipal, y jamás he tenido quejas por el trabajo

desarrollado, mi actividad la vengo desarrollando desde el atio 1988, y siempre he alquilado para

tener mi metalúrgica, pero actuahnente los valores de los alquileres son muy altos y no puedo

sostener la fábrica, por lo cuál tampoco puedo sostener las fuentes de trabajo.-

Mi pedido data desde el año 2002 aproximadamente, ya que en el afán de

solucionar el problema de la instalación de la fábrica, he solicitado un predio al Estado Municipal

para poder desarrollar dicho emprendimiento, expandiendo de ésta forma la fuente laboral y dando

estabilidad a aquellos que aun continúan trabajando conmigo.-

Esta problemática — mas extensa- es conocida incluso por la Dra.

Chapperón, quien se ha comprometido a darme una solución, pero a la fecha no he tenido mas

noticias sobre el tema, y el año próximo se me termina el alquiler del galpón que actualmente

desarrollo la actividad, dejando en la calle a tres familias y quedándome sin mi fuente de ingresos.-

Por todo lo expuesto, solicito, una entrevista con Ud. a fin de exponer

claramente esta problemática y tratar de llegar a una solución que nos beneficie a todos, teniendo en

cuenta que Ud. en forma personal ha solucionado muchos de éstos problemas a gente de su

conocimiento.-

Sin otm particular, en espera de una respuest, la brevedad posible,

Jorge
Tp1 1 56 1 ?/"Q

saludo atte..-

715 - 7/14
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IZ

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana.
Arq. Viviana S.

D.

USHUAIA, 16 de marzo de

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DM N" 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N' 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reclamo que lleva ya mas de 7 afíos, ha cobrado urgencia en virtud que

el afío que viene concluye el alqui ler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar cie prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un número importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la breveda.d posible.-

Sin otro particular, saludo atte..-

Jorge N. M
Te1.1561

NOTA: Con copia al Sr. Intendente y a los Sres. Concejales.-

kiltiNICIPAUDAD DE USHom,N,
0	 _r	 .G

FE.C1 Ai /De.b ./ /n„1 h

RECiBIDO POR
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USHUAIA, 16 de marzo de 2011.-

-P
M '4,11	 DP. n p

/F L. C ! .. 11'n tl'i., 0,..5/ (.,

COPIA PARA EL SR. 1NTENDENTE MUNICIPAL.

Sra. Secretaria de Desarrollo y Gestion Urbana.
Arq. Viviana S. Gugliemlmi.

D.

JORGE NORBERTO MUÑIZ, DNI N' 13.080.955, con domicilio real en

la calle Zorro Colorado N" 51 Bio. Los Morros, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitar

tenga a bien, darme una respuesta en relación con mi pedido de un predio para poder desarrollar mi

actividad industrial, la cuál es harto conocida por su persona.-

Este reelamo que lleva ya mas de 7 años, ha cobrado urgencia en virtud que

el año que viene concluye el alqui ler del actual galpón donde estoy desarrollando mi actividad y del

cuál dependen no solo mi familia sino tres familias mas, y al no tener un lugar donde desarrollar

dicha actividad implicaría no sólo dejar de prestar un servicio del cuál la Municipalidad de Ushuaia

se sirve sino que además desemplearía a un dimero importante de personas.-

Habiendo tomado conocimiento que se le ha dado solución a otros

emprendedores, quienes tienen conocimiento personal con el Sr. Intendente, y a pesar de las

promesas efectuadas por la Dra. Chapperón, de darle solución a mi problemática, es que solicito se

me de una respuesta favorable a la brevedad posible.-

Sin otro partictiar., saludo atte..-

Jorge N. MU IZ
Tel.15617931

NOTA: Con copia al Sr. Intendente v a los Sres. Concejales.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Intendente:

Me dirijo a Ud, con relación a los exptes. GU 4196/12, GU 4197/12 y GU
4198/12 mediante los cuales tramitan las solicitudes cursadas por los señores Claudio
Abel Bugallo "Gepeto Amoblamientos", Sr. José Luis GONZALEZ "Imprenta Formas SRL"
y JorgeN. MUÑIZ "Metalúrgica Muñiz", todas referidas a la posibilidad de que el
Municipb lés adjudique un predio en la zona industrial en atención la necesidad de
urgencia planteadas en las notas obrantes en los expedientes mencionados y en virtud
de las mismas, se elabora el siguiente informe:

1. Se plantea específicamente la necesidad de suelo industrial para el desarrollo de
emprendimientos de pequeña y mediana escala, los casos que nos ocupan tienen en
desarrollo actualmente distintos emprendimientos productivos en predios ubicados
en el parque industrial, con contrato de alquiler vencidos o por vencer, exponiendo
los titulares la imposibilidad de seguir desarrollando la actividad en virtud de la
problemática escasez de suelo industrial en la ciudad.

2. Debe considerarse que el parque industrial, a lo largo de estos últimos años, se ha
transformado paulatinamente al uso residencial, fruto tanto de operaciones
inmobiliarias privadas, como del propio estado, que mediante normativa específica,
ha dado prioridad al uso residencial (la Ordenanza Municipal N o3133 establece que
cualquier parcela recuperada por el estado municipal debe afectarse al programa de
creación de suelo urbano, Ordenanza Municipal N o 3085). Asimismo, las grandes
empresas instaladas en función de la Ley de Promoción Industrial, han ocupado las
vacantes de uso residencial que ofrecía la ciudad desplazando a las pequeñas y
medianas empresas, las cuales en virtud a lo expuesto, sumado a los incrementos
de los valores de alquiler, se ven en la imposibilidad de seguir desarrollando sus
actividades.

3. En el entenclimiento que el estado debería atender las necesidades planteadas por
los distintos sectores de la comunidad y proponer u ofrecer soluciones en la medida
de sus posibilidades y en atención a la importancia que los mismos tienen dentro del
ámbito laboral de nuestra comunidad, es que se pretende lograr un resultado que
sea beneficioso a todas las partes. Por lo cual se propone autorizar el uso de una
fracción de aproximadamente 2297,00 m2 del predio identificado catastralmente
como Sección G, Macizo 9, Parcela 9, para el Sr. Bugallo, y una superficie del mísmo
predio de aproximadamente 1237,00 m2 al Sr. Gonzalez. Por otra parte, autorizar el
uso del total del predio identificado catastralmente como Sección G, Macizo 9,
Parcela 10 al Sr. Muñiz.

4. Se propone para todos los casos otorgar un plazo de un (1) año, a los fines del
traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que Ilevan adelante
cada uno de los interesados. Vencido el mismo y verificada la instalación y el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

funcionamiento arriba detallado, se podrá proceder a la adjudicacib rí en venta de los
predios enunciados, conforme a la normativa vigente.

5. Los predios involucrados en el proyecto, se encuentran desadjudicados, zonificados
según C.P.U. (Ordenanza Municipal N° 2139) como M.R. "Mixto Residencial",
verificándose que los usos propuestos se encuentran autorizados sin restricciones.

6. A los efectos de poder visibilizar lo propuesto, es requisito la intervención del
Concejo Deliberante, respecto de la excepción de la aplicación del concurso público
previ to en el Articulo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025, así como también de
los alcances de las Ordenanza Municipales Nros. 3085 y 3133.

Se adjunta proyecto de ordenanza y exptes. correspondientes.

Conforme a lo expuesto se eleva el presente a su consideración, y de
corresponder, giro al Concejo Deliberante para su tratamiento.

INFORME S. S. G. U0 o 3 /12.-
USHUAIA,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar en

uso los predios identificados catastralmente como Sección G, macizo 9, Parcela 9

y Sección G, Macizo 9, parcela 10 por el plazo de un (1) año a las personas y a los

fines de traslado, instalación y funcionamiento de los emprendimientos que se

indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, podrá, una vez vencido el

plazo establecido y previa verificación del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en la presente, adjudicar en venta a las personas autorizadas los

predios resultantes, de conformidad con la normativa vigente, quedando

exceptuado de la aplicación del concurso público previsto en el artículo 32 de la

Ordenanza Municipal N° 2025 como así también de los alcances de las

ordenanzas municipales N° 3085 y N° 3133.

ARTICULO 3°.- El precio en concepto de canon de uso mensual que deberán

abonar las personas autorizadas por la presente y que se indica en el Anexo I, se

hará efectivo desde el momento de la real ocupación del predio, pudiendo ser

tomado como parte del pago del mismo de conformidad con lo dispuesto en el

Articulo 2°.

ARTICULO 4°.- De forma.-
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ANEXO I

Personas Autorizadas Predio Canon Mensual

Claudio Abel Bugallo
Dni. 14.872.153

Gepeto Amoblamientos

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 2.297 mts2. aprox

$ 7.427,00

Jose Luis Gonzalez
Dni. 22.943.632

Imprenta Formas SRL

Sec. G, Mac.9 Parc.9
fraccion 1.237 mts2. aprox

$4.000,00

Jorge Norberto Muñiz
Dni. 13.080.955

Metalurgica Muñiz 

Sec. G, Mac.9 Parc.10 $4.612,00
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